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Capítulo III 
 

Caso práctico 
 

1. Introducción 
 

A continuación se presenta un caso práctico de disolución y liquidación de una sociedad 

anónima, en el cual se ha detallado el procedimiento legal y contable en forma 

cronológica y ordenada; de tal manera que en el futuro sirva de guía de orientación para 

la realización de casos reales. 
 

El caso práctico elaborado, está basado en datos reales de una sociedad anónima, que 

decide retirarse por la situación actual en el país y por la llegada de productos del 

exterior que han saturado el mercado con precios menores a los de la empresa en 

estudio, generando mayor competencia y a la vez resultando en los dos últimos 

ejercicios económicos pérdidas. 
 

Por lo tanto, los accionistas de la sociedad Centrotex, S.A. de C.V., toman el acuerdo 

de disolución en forma voluntaria, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 187, 
romano IV, del Código de Comercio, para su posterior liquidación. 

 

2. Extracto de la escritura pública de constitución de la sociedad 
Del instrumento público, se extraen unas cláusulas que servirán para el 
desarrollo de la propuesta: 

  
Primera: Naturaleza, nacionalidad y denominación. La naturaleza de la sociedad 

que se constituye por medio de esta escritura es la de forma anónima, es de 

nacionalidad salvadoreña y girará con la denominación Centro América Textil, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, abreviándose Centrotex, S.A. de C.V. 
 
Segunda: La sociedad tendrá por finalidad. La realización de actividades 

industriales, la distribución  y venta de los productos que fabrique, y la ejecución de 

todas las operaciones de índole industrial que no están prohibidas por la ley; y 



Procedimientos legales y técnicos a considerar en la disolución y liquidación de una sociedad anónima  
 

actividades comerciales en general, tales como: La compraventa de productos 

industriales en plaza y en el exterior; la importación, exportación, distribución o venta de 

toda clase de bienes muebles; asimismo, de bienes inmuebles. 
 
Quinta: Capital. El capital social mínimo, es de ciento catorce mil doscientos 
ochenta y cinco dólares con setenta y uno centavos moneda de los Estados 
Unidos de América, dividido en diez mil acciones con un valor nominal de once 
dólares con cuarenta y dos centavos, cada una, que se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas, de la manera siguiente: Emilio Jorge Sánchez, suscribe dos mil 
quinientas acciones con un valor nominal de veintiocho mil quinientos setenta y 
uno dólares con cuarenta y tres centavos; Óscar René García, suscribe dos mil 
quinientas acciones con un valor de veintiocho mil quinientos setenta y uno 
dólares con cuarenta y tres centavos; Alfredo Miguel Salamanca, suscribe dos mil 
quinientas acciones con un valor  de veintiocho mil quinientos setenta y uno 
dólares con cuarenta y tres centavos y José Jacobo Morales suscribe dos mil 
quinientas acciones con un valor de veintiocho mil quinientos setenta y uno 
dólares con cuarenta y dos centavos, el pago de las aportaciones la hacen los 

accionistas en efectivo por medio de cheques certificados librados a favor de la 

sociedad. 
 

Trigésima octava: Disolución y liquidación. Se procederá a la disolución y 

liquidación de la sociedad, aún antes del vencimiento del plazo, por los motivos legales 

o cuando lo acuerden en junta general extraordinaria los accionistas que representen 

por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital social, en todo caso, cuando se 

proceda a la liquidación o disolución de la sociedad, se nombrará en la junta general, 
que así lo acuerde, una junta de liquidadores, que será integrada por tres miembros y 

tendrá las facultades y obligaciones que les confiere la ley; asimismo, un auditor 
financiero y fiscal, tal como lo indica la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, 

Código de Comercio, Código Tributario y su respectivo Reglamento. 
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3. Acta de junta general de accionistas extraordinaria 
Acta número ciento siete 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de noviembre del año dos 

mil cinco, se encuentran reunidos en las oficinas de la sociedad los señores Emilio 
Jorge Sánchez, Óscar René García, Alfredo Miguel Salamanca y José Jacobo 
Morales quienes actúan por sí mismos. El señor José Jacobo Morales, en su calidad 

de director secretario muestra a los presentes el libro de registro de accionistas, 

mediante el cual se comprueba que están presentes todos los accionistas y 

representada la totalidad de las acciones en que se encuentra dividido el capital de la 

sociedad; por lo que los accionistas de conformidad al artículo doscientos treinta y 
tres del Código de Comercio, acuerdan instalarse y constituirse en junta general de 
accionistas extraordinaria para conocer y resolver la siguiente agenda que aprueban 

por unanimidad: a) Disolver y liquidar la sociedad; b) Designación de la persona 
que otorgará la escritura pública de disolución de la sociedad; c) Nombramiento 
de las personas que integrarán la junta de liquidadores, su remuneración y plazo 
de liquidación; d) Nombramiento del auditor financiero y fiscal, remuneración y el 
periodo comprendido; y e) Determinación de las normas que se pondrán en 
práctica para la liquidación. Se elaboró el acta de quórum de presencia, la cual fue 

ratificada y firmada por los accionistas; acto seguido, se declaró instalada la junta y 

abierta la sesión como presidente Emilio Jorge Sánchez y como secretario José 
Jacobo Morales. Se discutió cada uno de los puntos de la agenda y sometidos a 

votación en forma unánime, acuerdan: 
a) Disolver y liquidar la sociedad por libre voluntad de conformidad al artículo ciento 
ochenta y siete, romano cuarto del Código de Comercio, que ese acuerdo deberá 

publicarse en la forma legal y posteriormente inscribirse en el Registro de Comercio; b) 
Designar al director presidente Emilio Jorge Sánchez, como ejecutor especial de 

esta junta para que pueda comparecer a formalizar la correspondiente escritura de 

disolución; c) Nombrar a la junta de liquidadores, integrada por las señoritas Luz de 
María Díaz Córdova, Magali Guadalupe Benavides López y Zoila Elvira Mena, a 

quienes les corresponderá la administración y representación de la sociedad para dichos 

efectos, y se fija el plazo que no podrá exceder de un año contado a partir de la fecha en 
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que las nombradas entren en funciones para la práctica de la liquidación, su 

remuneración será de doscientos treinta dólares mensuales; d) Se elige al 

licenciado Carlos Emilio Moreno Campos, el cual devengará en concepto de 

honorarios por auditoria financiera la cantidad de tres mil dólares y por la auditoria 

fiscal la suma de dos mil dólares, comprendidos desde la fecha de inscripción de la 

escritura de disolución hasta aquel en que finalicen los trámites de la liquidación y previo 

a su inscripción; y e) La liquidación será practicada de acuerdo a lo que designe la 

cláusula trigésima octava de la escritura pública de constitución de la sociedad, con 

base a lo establecido en el capítulo once, título segundo del libro primero del 
Código de Comercio, y a las políticas y bases contables de liquidación plasmadas en el 

plan de liquidación presentado por la junta de liquidadores. 
 
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la sesión y se cierra la 

presenta acta, la que leída, se ratifica y firma el presidente y secretario. 

 

Emilio Jorge Sánchez José Jacobo Morales 

Presidente Secretario 
   

Con el acta anterior quedan nombrados los liquidadores, pero previa publicación del 

acuerdo de la junta general de accionistas en el Diario Oficial y en uno de mayor 
circulación nacional, es conveniente que se evidencie mediante documentos con 

firmas autenticadas, de aceptación del cargo de los liquidadores con su pleno 

consentimiento. 

 
 

4. Documento de aceptación de la junta de liquidadores 
 

El texto del documento de aceptación, elaborado en papel protocolado, del cargo de los 

liquidadores es el siguiente: 
 

Nosotras: Luz de María Díaz Córdova, Magali Guadalupe Benavides López y Zoila 
Elvira Mena, mayores de edad, todas del domicilio de San Salvador, con documento 
único de identidad número cero cero cuatrocientos treinta y tres mil setenta y 
nueve guión cero, cero cero seiscientos veinte mil cincuenta y uno guión cero y 
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cero un millón quinientos cincuenta y dos mil doscientos sesenta y siete guión 
dos, respectivamente, por medio de este documento, expresaron su consentimiento de 

aceptación del cargo de liquidadores de la sociedad Centrotex, S.A. de C.V., del 

domicilio de San Salvador, cuya escritura pública de constitución de la sociedad fue 

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y cuarenta minutos del 
día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios del 

notario Óscar Mauricio Carranza, e inscrita al número treinta y nueve, folios 
cuatrocientos cuarenta y tres y siguientes, del libro setecientos noventa y cuatro, 

del registro de sociedades que lleva el Registro de Comercio. Que por acuerdo en 

acta número ciento siete de junta general de accionistas extraordinaria, celebrada 

en el domicilio de la sociedad, a las nueve horas del día siete de noviembre del año 
dos mil cinco, se acordó disolver y liquidar la sociedad, siendo nombradas para tal 

efecto nosotras para integrar una junta de liquidadores correspondiéndonos la 

administración y representación de la sociedad, contando con un plazo de un año, a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de disolución en el Registro de 

Comercio y con una remuneración de doscientos treinta dólares mensuales. La 

liquidación será practicada de acuerdo a lo normado en la cláusula trigésima octava 
de la escritura pública de constitución de la sociedad, con base a lo establecido en el 

capítulo once, título segundo del libro primero del Código de Comercio, y con 

base al plan de liquidación aprobado por la junta general de accionistas. 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de noviembre del año dos 

mil cinco. 

 
 
 

Luz de María Díaz Córdova Magali Guadalupe Benavides  López
Liquidador Liquidador 

     
Zoila Elvira Mena 

Liquidador   
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5. Contrato de prestación de servicios profesionales de auditoria 
financiera y fiscal 

Nosotros: Emilio Jorge Sánchez, de cincuenta y siete años de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, empresario, de este domicilio, a quien conozco, portador de su documento 

único de identidad número cero dos millones quinientos veinte mil setecientos 
ochenta y cuatro – cinco, quién actúa en representación legal de la sociedad Centro 
América Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, en liquidación que puede 

abreviarse Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación con número de identificación 
tributaria cero seiscientos catorce – doscientos treinta y mil novecientos noventa y 
tres – cero cero uno – seis y número registro de contribuyente cuatrocientos 
veinticinco – uno, que en el curso de este instrumento se denominará “Centrotex”; y por 

otra parte, el señor Carlos Emilio Moreno Campos, de cincuenta y dos años de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, licenciado en contaduría pública, de este domicilio, a quien 

conozco, portador de su documento único de identidad número cero un millón 
quinientos cincuenta y dos mil doscientos sesenta y cinco – uno, quien actúa como 

socio director de la sociedad colectiva Moreno Salamanca & Asociados, de este 

domicilio, que en el curso de este instrumento se denominará el “auditor”, a través de este 

instrumento celebramos contrato de servicios profesionales de auditoria, el cual se 

regirá por las cláusulas siguientes: Cláusula primera: Objeto del contrato. El auditor, se 

compromete a realizar la auditoria externa de los estados financieros y la auditoria 
fiscal del cumplimiento de las obligaciones tributarias de Centrotex. Cláusula 
segunda: Documentos contractuales. Forma parte de este contrato y por tanto se tiene 

como incorporada, la carta oferta del auditor presentada a Centrotex con fecha treinta de 

noviembre del año dos mil cinco.  Cláusula tercera: Compromisos y obligaciones del 
auditor. El auditor se compromete y obliga prestar sus servicios profesionales a 

Centrotex para efectuar la auditoria de los estados financieros y la auditoria fiscal del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con la normativa técnica 

de auditoria y legislación vigente aplicable. Cláusula cuarta: Compromisos de la 
contratante. Centrotex se compromete a realizar gestiones para proporcionar al  auditor: 
a) Toda la colaboración que le sea solicitada a efecto de realizar eficientemente su trabajo; 

y b) El pago de honorarios en la forma estipulada en el presente contrato. Cláusula quinta: 
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Remuneración y forma de pago. a) Centrotex pagará al auditor por los servicios objeto 

de este contrato la cantidad de tres mil dólares moneda de los Estados Unidos de 
América por la auditoria externa y de dos mil dólares moneda de los Estados Unidos 
de América por la auditoria fiscal, ambos honorarios más el impuesto del IVA y 

comprendidos en el período de la cláusula sexta; y b) La cantidad mencionada en el literal 

anterior será pagada en dos cuotas iguales, la primera se pagará por medio de pago 

anticipado al inicio de la auditoria y la segunda contra la presentación de los informes de 

auditoria correspondientes. Cláusula sexta: Plazo.  El plazo para el desarrollo del trabajo 

comienza desde la fecha de inscripción de la escritura pública de disolución en el 

Registro de Comercio hasta que finalicen los trámites de la liquidación y previo a su 

inscripción, el cual no podrá ser mayor de un año, a partir de la firma del contrato, los 

informes de auditoria serán entregados dentro de los plazos legales establecidos en la 

legislación aplicable. Cláusula séptima: Lugar de prestación de los servicios: El auditor 
prestará sus servicios en las oficinas de Centrotex. Cláusula octava: Mora: La mora en el 

pago de la primera cuota hará caducar el plazo, y la contratante pagará al auditor los 

honorarios por el trabajo realizado, también terminará el contrato por el incumplimiento de 

cualquiera de las otras estipulaciones consignadas en este documento, o cuando la 
contratante comunique al auditor por escrito su voluntad de darlo por terminado, con un 

mes de anticipación por lo menos a la finalización del plazo; Cláusula novena:  Aviso de 
terminación de contrato: En caso de finalización del contrato, por cualquier causa el 

auditor fiscal dará aviso a la Dirección General de Impuestos Internos sobre la 

terminación del mismo, para efecto de nombramiento del nuevo auditor fiscal. Cláusula 
décima: Disposición general. Para los efectos judiciales de este contrato ambas partes 

se someten de manera especial a la jurisdicción de los Tribunales Comunes de esta 

ciudad.  En fe de lo anterior, en un solo acto ininterrumpido, ratificamos su contenido y 

firmamos en la ciudad de San Salvador a los dieciséis días del mes enero del año dos mil 

seis. 
  

Emilio Jorge Sánchez  Lic. Carlos Emilio Moreno Campos 
Representante legal 

Contratante 
 Socio director 

Moreno Salamanca & Asociados 
Registro profesional número 1834 
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6. Plan de liquidación de la sociedad 
 

Plan de liquidación de la sociedad Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
Dirigido a: Junta General de Accionistas de  

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
Presentado por: Junta de liquidadores 
  
I. Justificación 

La sociedad Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación, toma el acuerdo de 

disolverse el 07 de noviembre de 2005, en junta general extraordinaria de 
accionistas. Los accionistas reunidos en junta general, ratifican y firman el acta en 

la cual queda plasmado el acuerdo de disolver y liquidar la sociedad, cuyo plazo no 

debe ser mayor de un año, siendo nombradas como liquidadores de la sociedad; 

integrada la junta liquidadores, nos corresponderá ejercer la administración y 

representación de la sociedad hasta su liquidación. Para lo cual presentamos a 

consideración de los accionistas el plan de liquidación a desarrollar para proceder a 

liquidar a la sociedad, el que contiene políticas y estrategias que servirán de guía 

de acción para tomar la decisión más acertada y lograr así los mejores beneficios 

para el ente en liquidación. 
 
II. Objetivos 

a) Presentar las políticas  de liquidación, que se aplicaran en la liquidación de la 

sociedad. 

b) implementar las políticas de liquidación, presentadas en este plan por los 

liquidadores de acuerdo a lo establecido para extinguir a la sociedad. 
 
III. Políticas y bases contables de liquidación 

a) Políticas de liquidación 
 Inventarios 

Las políticas a efectuar  en esta cuenta son las siguientes: 

• La cuenta de los inventarios de materias primas y productos 

terminados, se realizarán al contado y al crédito, cuando se efectúen 

por la segunda forma mencionada no devengarán intereses. 
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• En la venta de productos terminados, se consideran descuentos 

según las siguientes tablas: 
 

Monto de la venta Porcentaje de descuento 

Menos de $ 30,000.00  Valor en libros 

Desde $ 30,000.00 hasta $ 70,000.00 10% 

Desde $ 70,000.00 hasta $ 146,032.86 18% 

 
 Cuentas por cobrar 

Para recuperar los saldos de las cuentas por cobrar de los clientes de la 

sociedad, se aplicarán  las siguientes políticas de liquidación: 

• Se implementarán políticas  de cambio para recuperar los saldos  

vencidos de los clientes que tiene la sociedad. 

• Se confirmarán  los saldos de los clientes para verificar los montos  

pendientes de pago. 

• Se contratará a una persona encargada para recuperar los saldos de 

clientes. 

• Se considerarán  como opción vender la cartera a una empresa de 

factoraje, después del análisis de la mejor propuesta de descuento. 
 Propiedades, planta y equipo 

El activo fijo que posee la sociedad se venderá de acuerdo a las 

siguientes políticas  de liquidación: 

• Se contratará a valuadores especialistas. 

• El activo fijo se pondrá a la venta del público interesado en adquirirlo.

 Pasivos  

Para proceder a cancelar el pasivo de la sociedad se aplicará la siguiente 

política contable de liquidación: Los pagos de las cuentas pendientes por 

pagar, se cancelarán  a medida que se liquiden y vendan activos. 
b) Bases contables de liquidación  

 Inventarios 
Se determinarán los valores netos en liquidación para esta área, a través 

de valuaciones practicadas a las existencias de materias primas y 
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productos terminados, respetando el criterio profesional de los peritos 

calificados para determinar los inventarios obsoletos, dañados, 

defectuosos, averiados o de lento movimiento. 

 Cuentas por cobrar 
Los saldos nominales de los clientes que se consideran irrecuperables, 

se cancelarán liquidándose la estimación para cuentas de cobro dudoso 

para determinar el valor neto de realización. 

 Propiedades, planta y equipo 
Se efectuarán valuaciones de peritos cualificados, para establecer el 

valor actual de los activos fijos, cancelando la depreciación acumulada y 

las revaluaciones hechas anteriormente, para obtener los valores  netos 

en liquidación de los inmuebles, planta y equipo  de la sociedad. 

 Pasivos 
Se determinan los saldos pendientes por pagar con los proveedores y 

acreedores diversos de la sociedad, verificando los documentos que 

amparan las deudas para establecer las obligaciones  de esta. 
 
San Salvador, 16 de enero de 2006 
     

Luz de María Díaz Córdova Magali Guadalupe Benavides López  
Liquidador Liquidador 

     
Zoila Elvira Mena 

Liquidador  
 
 
7. Certificación de acta de acuerdo de disolución 

Luego de haberse elaborado los documentos de aceptación de la junta de 

liquidadores y el plan de la junta de liquidadores, lo que sigue es la publicación del 

acuerdo de disolución en el Diario Oficial y en uno de mayor circulación nacional, 



Procedimientos legales y técnicos a considerar en la disolución y liquidación de una sociedad anónima  
 

tres veces en cada uno y en forma alterna. El texto de dicha publicación es el 

siguiente: 
 

El infrascrito director secretario de la Junta directiva de la sociedad Centro América 
Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, certifica: Que en libro de actas que al 

efecto lleva la sociedad, se encuentra asentada, la de la Junta General de Accionistas 

Extraordinaria celebrada a las nueve horas del día siete de noviembre del año dos mil 

cinco, que literalmente dice: 

Acta número ciento siete 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día siete de noviembre del año 

dos mil cinco, se encuentran reunidos en las oficinas de la sociedad los señores 

Emilio Jorge Sánchez, Óscar René García, Alfredo Miguel Salamanca y José 
Jacobo Morales quienes actúan por sí mismos. El señor José Jacobo Morales, en 

su calidad de director secretario muestra a los presentes el libro de registro de 

accionistas, mediante el cual se comprueba que están presentes todos los accionistas 

y representada la totalidad de las acciones en que se encuentra dividido el capital de la 

sociedad; por lo que los accionistas de conformidad al artículo doscientos treinta y 
tres del Código de Comercio, acuerdan instalarse y constituirse en junta general de 
accionistas extraordinaria para conocer y resolver la siguiente agenda que aprueban 

por unanimidad: a) Disolver y liquidar la sociedad; b) Designación de la persona 
que otorgará la escritura pública de disolución de la sociedad; c) Nombramiento 
de las personas que integrarán la junta de liquidadores, su remuneración y plazo 
de liquidación; d) Nombramiento del auditor financiero y fiscal, remuneración y 
el periodo comprendido; y e) Determinación de las normas que se pondrán en 
práctica para la liquidación. Se elaboró el acta de quórum de presencia, la cual fue 

ratificada y firmada por los accionistas; acto seguido, se declaró instalada la junta y 

abierta la sesión como presidente Emilio Jorge Sánchez y como secretario José 
Jacobo Morales. Se discutió cada uno de los puntos de la agenda y sometidos a 

votación en forma unánime, acuerdan: a) Disolver y liquidar la sociedad por libre 

voluntad de conformidad al artículo ciento ochenta y siete, romano cuarto del 
Código de Comercio, que ese acuerdo deberá publicarse en la forma legal y 

posteriormente inscribirse en el Registro de Comercio; b) Designar al director 
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presidente Emilio Jorge Sánchez, como ejecutor especial de esta junta para que 

pueda comparecer a formalizar la correspondiente escritura de disolución; c) Nombrar 

a la junta de liquidadores, integrada por las señoritas Luz de María Díaz Córdova, 
Magali Guadalupe Benavides López y Zoila Elvira Mena, a quienes les 

corresponderá la administración y representación de la sociedad para dichos efectos, y 

se fija el plazo que no podrá exceder de un año contado a partir de la fecha en que las 

nombradas entren en funciones para la práctica de la liquidación, su remuneración 

será de doscientos treinta dólares mensuales; d) Se elige al licenciado Carlos 
Emilio Moreno Campos, el cual devengará en concepto de honorarios por auditoria 

financiera la cantidad de tres mil dólares y por la auditoria fiscal la suma de dos mil 
dólares, comprendidos desde la fecha de inscripción de la escritura de disolución 

hasta aquel en que finalicen los trámites de la liquidación y previo a su inscripción; y e) 
La liquidación será practicada de acuerdo a lo que designe la cláusula trigésima 
octava de la escritura pública de constitución de la sociedad, con base a lo establecido 

en el capítulo once, título segundo del libro primero del Código de Comercio, y a 

las políticas y bases contables de liquidación plasmadas en el plan de liquidación 

presentado por la junta de liquidadores. 
 
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la sesión y se cierra la 

presenta acta, la que leída, se ratifica y firma el presidente y secretario. 
 
Es conforme con su original por haber sido confrontada en la ciudad de San Salvador, 

a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil cinco. 
   

Emilio Jorge Sánchez José Jacobo Morales 
Presidente Secretario 

   
La anterior publicación también, puede hacerse en forma resumida, señalando los 

aspectos siguientes: 
 

Certificación extractada, del acuerdo de disolución, nombramiento de 
liquidadores, auditor financiero y fiscal, y plazo para practicar la liquidación. 

 
Se supondrá que las publicaciones en el Diario Oficial fueron los días 18, 20 y 22 y en 

el Diario El Mundo 19, 21 y 23; ambos se hicieron en el mes de noviembre del año 
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dos mil cinco; transcurridos treinta días después de la última publicación sin que 

hubiera oposición de persona alguna a la disolución, se inscribió en el Registro de 
Comercio, la certificación del acta correspondiente en el departamento de registro de 

documentos mercantiles, previo pago del arancel respectivo el día 02 de enero de 
2006. 

 
8. Escritura de disolución de la sociedad 

 
Como paso siguiente del proceso de liquidación de la sociedad, se otorga la escritura 

de disolución por la persona que según el acuerdo de la junta general de accionistas 

extraordinaria fue designada para tal efecto. Esta escritura de disolución, deberá ser 

inscrita en el Registro de Comercio, previo a la cancelación del arancel de registro 

respectivo y su texto es el siguiente: 
 

Número seis. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día diez de enero 
del año dos mil seis. Ante mí, Óscar Mauricio Carranza, Notario, de este domicilio, 

comparece el señor Emilio Jorge Sánchez, de cincuenta y siete años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, empresario, de este domicilio, a quien conozco, portador de 

su documento único de identidad número cero dos millones quinientos veinte mil 
setecientos ochenta y cinco – cinco; Óscar René García, de cincuenta y siete años 

de edad, de nacionalidad salvadoreña, empresario, de este domicilio, a quien conozco, 

portador de su documento único de identidad número cero uno millón doscientos 
veintitrés mil ochocientos setenta y tres – uno; Alfredo Miguel Salamanca, de 

sesenta y dos años de edad, de nacionalidad salvadoreña, comerciante, de este 

domicilio, a quien conozco, portador de su documento único de identidad número cero 
millón un mil dos – tres; y José Jacobo Morales, de sesenta años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, comerciante, de este domicilio, a quien conozco, portador de 

su documento único de identidad número cero un millón cuatrocientos sesenta y 
seis mil ochocientos setenta – cinco. Y me dicen: Quienes en su carácter expresan 

y de conformidad a los artículos ciento ochenta y siete y ciento ochenta y ocho del 
Código de Comercio otorgan la presente escritura de reconocimiento de la causal de 

disolución de la sociedad por acuerdo voluntario de la junta general de accionistas, 
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en sesión extraordinaria especialmente convocada al efecto y con el voto favorable de 

las tres cuartas partes de las acciones señalado en la escritura social, haciendo las 

declaraciones siguientes: a) La sociedad fue constituida por escritura publica otorgada 

en esta ciudad a las dieciséis horas y cuarenta minutos del día veintitrés de 
octubre de mil novecientos noventa y tres, antes los oficios del notario Óscar 
Mauricio Carranza y fue inscrita al número once del libro nueve, folios doscientos 
veintitrés y siguientes del libro de Registro de sociedades del Registro de 
comercio. b) Que de conformidad al acta número ciento siete de la junta general de 
accionistas extraordinaria celebrada en esta ciudad el día siete de noviembre del 
año dos mil cinco, tomaron el acuerdo de proceder a la disolución y liquidación de la 

sociedad por haber llegado a un consenso unánime de junta general de accionistas, 

habiendo nombrado representante de la masa total de accionistas al compareciente 

Emilio Jorge Sánchez y como junta de liquidadores, a las señoritas Luz de María 
Díaz Córdova, Magali Guadalupe Benavides López y Zoila Elvira Mena, acuerdo 

inscrito bajo número sesenta y dos del libro un mil ochocientos cuarenta y uno de 
folio treinta y uno al treinta y tres de Registro de Sociedades del Registro de 
Comercio. c) Que el acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad fue publicado 

en el Diario Oficial de conformidad al artículo sesenta y cuatro del Código de 
Comercio: La primera publicación el dieciocho de noviembre, en el diario número 
ciento ochenta y nueve del tomo cuatrocientos ochenta, página treinta, la 

segunda publicación el veinte de noviembre en el diario número ciento noventa y 
uno del tomo cuatrocientos ochenta, página sesenta y uno; y la tercera publicación 

el veintidós de noviembre en el diario número ciento noventa y tres del tomo 
cuatrocientos ochenta, pagina setenta y dos; y por tres veces consecutivas en el 

periódico de mayor circulación nacional Diario El Mundo con fechas diecinueve, 

veintiuno y veintitrés de noviembre de este año. d) Que habiendo transcurrido más de 

treinta días desde la última publicación del aviso del acuerdo de disolución y liquidación 

de la sociedad, sin que se presentare oposición alguna y en cumplimiento de lo 

acordado en la junta general de accionistas extraordinaria, a que se ha hecho 

referencia en este acto declara disuelta la sociedad Centro América Textil, sociedad 
anónima de capital variable que se abrevia Centrotex, S.A. de C.V., por la causal de 
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acuerdo voluntario de la junta general de accionistas que establece el numeral 
cuarto del artículo ciento ochenta y siete del Código de Comercio, quedando dicha 

sociedad formalmente disuelta y en proceso de liquidación, por lo que queda 

incapacitada para continuar con la explotación de sus negocios y para llevar a cabo 

nuevas negociaciones conservando la sociedad su personería jurídica para efectos de 

su liquidación y para lo cual se agregará a su denominación social la frase en 
liquidación; asimismo, la junta de liquidadores nombrada entrará a ejercer función 

de liquidadora una vez que quede inscrito el testimonio de la presente escritura y 

actuará de conformidad con las disposiciones del pacto social y legales que regulan 

esta materia, especialmente las contenidas en el capítulo onceavo , título segundo 
del libro primero del Código de Comercio, tendrá de conformidad con éste la 

representación legal de la sociedad, quedando responsable de los actos que ejecute 

cuando exceda los límites de su cargo; y tal carácter, una vez cumplidos todos los 

trámites y requisitos, deberán otorgar la correspondiente escritura de liquidación. Así se 

expresaron los comparecientes, y yo, el suscrito Notario. Doy fe. 
 

Para efectos del caso práctico, asumiremos que la anterior escritura de disolución fue 

inscrita al número doce, folios ciento once y siguientes, del libro ochocientos setenta y 

siete de registro de sociedades que para tal efecto lleva el Registro de Comercio. En 

la escritura de disolución, se dispuso que a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro de Comercio, los liquidadores tendrán la administración y 

representación de la sociedad, siendo la fecha de inscripción el día dieciséis de enero 
del año dos mil seis. 

 
9. Documento de inventario detallado 

 

Inscrita la escritura de disolución, los liquidadores entran en funciones y los 

administradores entregarán todos los bienes, los libros y los documentos de la 

sociedad, evidenciando dicha entrega mediante un inventario detallado que deberá ser 

por escrito y deberá ser firmado, tanto por los administradores que entregan, así como 

por los liquidadores que reciben. Este inventario detallado, es  al que se refiere el 

artículo 331 del Código de Comercio puede ser elaborado mediante un acta de 
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entrega de bienes, libros y documentos de la sociedad a los liquidadores por parte de 

los administradores. El texto del acta es el siguiente: 
 
En la ciudad de San Salvador, a las siete horas del día dieciséis de enero del año 
dos mil seis, nos encontramos reunidos, en las oficinas de la sociedad Centro 
América Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, los señores Emilio Jorge 
Sánchez y José Jacobo Morales, quienes son director presidente y director 
secretario respectivamente y además las señoritas Luz de María Díaz Córdova, 
Magali Guadalupe Benavides López y Zoila Elvira Mena, quienes han sido 

nombradas junta de liquidadores, a efectos que los primeros entreguen a las 

segundas, de conformidad al artículo 331 del Código de Comercio, los bienes, libros y 

documentos de la sociedad que hasta el día dieciséis de enero del año dos mil seis, 

estuvieron bajo su responsabilidad y que por haberse acordado la disolución de la 

sociedad en junta general de accionistas extraordinaria según acta número ciento 
siete, de fecha siete de noviembre del año dos mil cinco, según escritura de 

disolución otorgada por el señor Emilio Jorge Sánchez, ejecutor especial de los 

acuerdos del acta citada e inscrita al número doce, folios ciento once y siguientes, 
del libro ochocientos setenta y siete del Registro de Sociedades que para tal 

efecto lleva el Registro de Comercio, acuerdan conocer y resolver la siguiente 

agenda: Punto único entrega de bienes, libros y documentos de la sociedad a los 
liquidadores. En seguida, se procede a detallar los documentos actualizados a la 

fecha de la entrega así: 
 
1. Libro mayor auxiliar. 

2. Libro diario. 

3. Libro mayor. 

4. Libro de retaceos. 

5. Libro de operaciones de ventas a consumidores. 

6. Libro de operaciones de ventas a contribuyentes. 

7. Libro de compras. 

8. Libro de estados financieros. 

9. Libro de actas de junta general de accionistas. 
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10. Libro de actas de junta directiva. 

11. Libro de registro de accionistas 

12. Libro de aumento o disminución de capital social. 
 

Se entrega documentación contable y administrativa diversa, tales como papelería 

disponible de IVA, correspondencia enviada y recibida, contratos, entre otros. 

Se efectúan las revisiones de la documentación y las inspecciones físicas de las cosas 

entregadas y no habiendo más que tratar, se da por terminada la sesión y se cierra la 

presente acta, la que leída, se ratifica y firmamos de conformidad. 
 

Entregaron: 
  

Emilio Jorge Sánchez  José Jacobo Morales 
Presidente  Secretario 

 
Recibieron: 
  

Luz de María Díaz Córdova  Magali Guadalupe Benavides  López  
Liquidador  Liquidador     

Zoila Elvira Mena 
Liquidador  

 
10. Información financiera previa al balance inicial de liquidación 

  
Una vez que los liquidadores han asumido sus funciones comienzan a realizar 

ciertas actividades que pueden dividirse en aquéllas que tiendan a familiarizarse y 

establecer un punto de partida para su trabajo y las labores propiamente dichas de 

liquidación. Dentro de las primeras se incluye la preparación del balance inicial de 

liquidación, el cual quedará sujeto a profundos cambios por la aplicación de 

políticas y bases contables de liquidación que adoptará la empresa en liquidación 

para presentar sus activos y pasivos a valores de liquidación. 
  
El balance general auditado al 31 de diciembre de 2005 de Centrotex, S.A. de 
C.V., se presenta a continuación; y será éste el que servirá a los liquidadores, para 

formular el balance inicial de liquidación. 
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Centrotex, S.A. de C.V.  
(Compañía Salvadoreña) 

Balance de situación general al 31 de diciembre de 2005 
Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$ (Nota 3) 

Número de trabajadores : 107 
 

Activo   
Activo corriente   
Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 3) $ 45,640.42
Inventarios (Nota 4) $ 201,175.67
Cuentas por cobrar (Nota 5) $ 89,990.72
Gastos pagados por anticipado (Nota 6) $ 3,051.15
Total de activo corriente  $ 339,857.96
Activo no corriente   
Propiedades, planta y equipo (neto) (Nota 7) $ 1,352,478.07
Total de activo no corriente  $ 1,352,478.07
Total de activo  $ 1,692,336.03
 
 

  

Pasivo   
Pasivo  corriente   
Porción corriente de préstamo a largo plazo (Nota 10) $ 96,000.00
Cuentas por pagar (Nota 8) $ 44,220.22
Provisiones,  retenciones y descuentos (Nota 9) $ 4,601.17
Total de pasivo corriente  $ 144,821.39
Pasivo no corriente   
Préstamo bancario a largo plazo (Nota 10) $ 1,248,000.00
Total de pasivo no corriente  $ 1,248,000.00
Patrimonio neto de los accionistas (Nota 11)  
Capital social  $ 114,285.71
Capital social mínimo pagado   
Superávit por revaluación de activos fijos, no realizado  $ 198,562.64
Ganancias restringidas  $ 22,857.14
Pérdidas de ejercicios anteriores  $ 17,060.50
Pérdida del presente ejercicio  $ 19,130.35
Total de patrimonio neto de los accionistas  $ 299,514.64
Total de pasivo y patrimonio neto de los accionistas  $ 1,692,336.03   

Las notas y políticas administrativas contables son parte integral de este estado financiero. 

 
 

Emilio Jorge Sánchez         Daysi Salamanca 
Representante legal 

Credencial número 18-120709-1 
 Contador 

Número de registro de acreditación 
0113-113456-02-00165 
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Lic. Carlos Emilio Moreno Campos 
Auditor externo 

Moreno Salamanca & Asociados 
Registro profesional número 1834   

Centrotex, S.A. de C.V. 
(Compañía Salvadoreña) 

Notas al balance de situación general al 31 de diciembre de 2005 

 (Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$) 
 
Nota 1 Operaciones y principales políticas contables 
 
Centroamérica Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse 

Centrotex, S.A. de C.V., se constituyó el 23 de Octubre de 1993, bajo las leyes de la 

República de El Salvador, inscrita en el Registro de Comercio el 05 de diciembre de 
1993, bajo el número 11, folios 223 y siguientes, libro 09, la actividad principal es la 
producción y posteriormente venta de tela de fibras sintéticas y sus derivados 
para la elaboración de ropa interior y deportiva. 
 
A continuación se detallan, las políticas contables más significativas adoptadas por la 

empresa, las cuales se han aplicado consistentemente de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados, durante el tiempo que la empresa ha 

operado normalmente como negocio en marcha al 31 de diciembre de 2005. 

 Periodo contable 
El período contable adoptado por la empresa es del 01 de enero al 31 de 

diciembre de cada año. 

 

 Reconocimiento de ingresos y gastos 
La empresa utiliza para la acumulación de ingresos y gastos en los libros 

contables la base del devengo contable y se informa en los componentes de los 

estados financieros los efectos de las transacciones económicas y demás sucesos 

económicos cuando ocurren. 

 
 Efectivo y equivalentes de efectivo 
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La partida componente de efectivo y equivalentes de efectivo, comprende el saldo 

que se encuentra en caja general y las cuentas bancarias sin ninguna restricción y 

debidamente conciliadas por el método de conciliación directo. 

 

 Inventarios 
Las existencias de productos terminados, están valuados al costo de fabricación, 

los productos en proceso al costo estimado de fabricación, y las materias primas 

al costo de adquisición, por el método de primeras entradas primeras salidas, el 

procedimiento de registro y control de mercaderías es el permanente. 

 
 Propiedades, planta y equipo 

En esta sección se incluyen los siguientes bienes: Terreno urbano, edificio, 

maquinarias y equipo industrial, mobiliario y equipo de oficina y vehículos, los 

cuales se acumulan al costo histórico. Las mejoras y reparaciones importantes se 

capitalizan, los gastos necesarios para conservar el activo en condiciones de un 

funcionamiento normal, tienen el tratamiento de ser cargados a resultados, ya que 

no alargan la vida útil restante de los bienes. 

 

La empresa utiliza el método de depreciación para el activo fijo denominado línea 
recta, tanto en sus estados financieros como para efectos de impuesto sobre la 

renta, el cual consiste en aplicar un porcentaje fijo y constante sobre el valor 

sujeto a depreciación, los porcentajes máximos de depreciación son: 

 

Edificaciones 5% 
Maquinaria 20% 
Vehículos 25% 
Otros bienes muebles 50% 
 

 Responsabilidad laboral 
De acuerdo a la legislación salvadoreña vigente, los trabajadores despedidos sin 

causa justificada deben recibir una indemnización equivalente a cuatro salarios 

mínimos vigentes por cada año de trabajo. 
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Sin embargo, la empresa tiene la política de cancelar a sus trabajadores cada fin 

de año las prestaciones sociales legales y voluntarias que consisten en 

aguinaldos, vacaciones, bonificaciones e indemnizaciones y; por lo tanto, a la 

fecha no existen obligaciones laborales. 

 Base de presentación 
El componente de los estados financieros denominado balance de situación 

general de la empresa, ha sido preparado en opinión de la administración sobre 

las bases, políticas contables y principios de contabilidad generalmente aceptados 

en El Salvador, aplicados consistentemente durante los períodos anteriores y el 

correspondiente al 31 de diciembre de 2005. 

 
Nota 2 Acuerdo de disolución y liquidación 
La junta directiva de Centrotex, S.A. de C.V., acuerda en junta general de 
accionistas extraordinaria, celebrada el día siete de noviembre de 2005, disolver y 

liquidar la sociedad. El proceso de liquidación se iniciará el 2 de enero de 2006, por lo 

que la empresa solamente realizará operaciones con la finalidad de liquidar los activos y 

los pasivos de la sociedad, a partir del próximo ejercicio contable, la liquidación se inicia 

el 16 de enero de 2006. 

 

Nota 3 Unidad monetaria 
Con fecha 30 de noviembre del 2000 se aprobó la Ley de Integración Monetaria, la 

cual entró en vigencia a partir de enero de 2001, en la que se establece el tipo fijo e 
inalterable de cambio entre el colón y el dólar de Estados Unidos de América en   
¢ 8.75 por US$ 1.00. 

 

Además, el dólar tiene curso legal e irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el 

pago de obligaciones en dinero en territorio nacional. Asimismo, la Ley permite a la 

empresa mantener los registros contables en colones o en dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. La empresa optó por llevar los registros contables financieros 

en dólares de los Estados Unidos de América, con fecha efectiva el 01 de junio de 
2001. 
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El efectivo se conforma de la siguiente manera: 
 

Caja  $ 2,600.00
Caja General $ 2,600.00  
Banco Agrícola, S.A.   $ 7,100.50
Cuenta Corriente $ 7,100.50  
Banco Salvadoreño, S.A.  $ 35,939.92
Cuenta Corriente $ 35,939.92  
Total  $ 45,640.42
  
    
Nota 4 Inventarios 
Las cifras presentadas en esta cuenta representan los saldos de las existencias de 

materias primas y productos terminados, que se detallan a continuación: 

 

Materias Primas   
Hilo Texturizado Dupont Denier 150 10,820 kgs. $ 20,666.20 
Carbonato de Sodio 663 kgs. $ 271.83 
Hidrosulfito de Sodio 440 kgs. $ 1,042.80 
Ácido Acético 315 kgs. $ 346.50 
Soda Cáustica en Escamas 436 kgs. $ 383.68 
Liogeno Líquido 295 kgs. $ 542.80 
Amarillo Forrón RD-4GR1 192 kgs. $ 4,608.00 
Rojo Britte Forrón E-2 B1 200% 73 kgs. $ 2,328.70 
Escarlata Forrón RD-FRS 200% 150 kgs. $ 4,800.00 
Negro Remazol B 300 kgs. $ 3,600.00 
Rosa Britte Samarrón HFG 260 kgs. $ 3,330.60 
Azul Marino Forrón RD-R15 300% 510 kgs. $ 9,945.00 
Anaranjado Remazol Britte 3 R 350 kgs. $ 2,737.00 
Gris Samarrón BG 90 kgs. $ 540.00 
Total de materias primas $ 55,143.11 
Productos terminados   
Tela Doble Knit Teñido 14,561 kgs. $ 39,169.09 
Tela Viana Teñida 20,510 kgs. $ 66,452.40 
Tela Diseño PL 426 y 441 13,206 kgs. $ 40,411.07 
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Total de productos terminados $ 146,032.56 
Total de inventario $ 201,175.67 

 

a) Los productos terminados: Tela Doble Knit Teñido y Tela diseño PL 426 y 441 se 

comercializan con los productores de ropa deportiva y Tela Viana con los 

confeccionistas de todo tipo de ropa interior; 

b) El procedimiento y registro de control de mercaderías es el permanente o 
perpetuo; 

c) El método de valuación, las existencias es primeras entradas primeras salidas; 

d) La medición de los inventarios se efectúo de la manera siguiente: Las materias 
primas al costo de adquisición, los productos terminados al costo de 
fabricación; 

e) Al 31 de diciembre, la empresa realizó recuento físico bajo la responsabilidad del 

departamento contable, el personal de auditoria observó la toma física y la 

información generada fue entregada al gerente financiero, quien recibió de 

conformidad la información. 

Nota 5 Cuentas por cobrar 
Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre, representan los créditos concedidos a 

clientes: 
 

Industrias Pegasso, S.A. de C.V.  $         10,628.74  
Creaciones Salvadoreña, S.A.  $           7,130.67  
River Plate  $           5,431.21  
Industrias Galaxia Deportes  $         12,630.11  
Molinari, S.A. de C.V.  $           3,289.00  
Industrias Rajos Deportes, S.A.  $         14,511.89  
Inés Hasbún de Abrego  $           6,307.50  
Ana del Carmen de Peraza  $         15,661.18  
Jorge Alberto Ponce  $         16,407.79  
Holman Adrían Romero  $           8,412.30  
Valor Nominal  $       100,410.39  
(-) Estimación para cuentas de cobro dudoso  $         10,419.67  
Cuentas por cobrar neto  $         89,990.72 
 
a) El plazo de recuperación de las ventas otorgadas al crédito no será mayor de 30 

días. 
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b) En toda venta al crédito, el cliente firma una letra de cambio en concepto de 

garantía por el total del documento; y, 

c) Para efectos de la estimación para cuentas de cobro dudoso se tomó como base 

el 10.37708% sobre saldo de clientes. 

 

Nota 6 Gastos pagados por anticipado 
El Ministerio de Hacienda a través de la administración tributaria y por medio del 

Código Tributario, establece en el Artículo 151, el sistema de recaudación del 

impuesto sobre la renta por medio del anticipo a cuenta, consiste en enteros 

obligatorios en periodos mensuales y en una cuantía del 1.50%, entre ellas las 

personas jurídicas de derecho privado; tal es el caso de la empresa en estudio; la cual 

según los registros  contables tiene acumulado bajo el concepto de pago a cuenta de 

impuesto sobre la renta la cantidad de US$ 3,051.15, el cuál se ha generado por los 

últimos resultados económicos obtenidos por la empresa. 

 
Nota 7 Propiedades, planta y equipo 
El detalle de bienes no sujetos a depreciación y los bienes sujetos a depreciación al 31 

de diciembre, se detalla a continuación: 
   

Terreno  

El 02 de enero de1994, se compraron 15,000 varas cuadradas a 

un valor de $ 66.666667 cada vara, lo que conforma el terreno 

urbano situado en kilómetro 7, antigua calle al puerto de La 

Libertad, Antiguo Cuscatlán 

 

 

 

$ 1,000,000.00

Se hicieron mejoras sustanciales al terreno con fecha 26 de 

agosto de 2000 

 

$ 

 

22,857.14
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El 11 de noviembre de 2003 se realizó revaluación, la sociedad 

efectuó valúo del terreno incluyendo las mejoras, soportado por 

un estudio técnico elaborado por un perito especializado, la 

finalidad era actualizar el valor de la vara cuadrada al precio de 

mercado en esa fecha, el cual asciende a $ 80.00 

 

 

 

 

$ 177,142.86

Total de terreno $ 1,200,000.00

 
Edificio  
Edificio ubicado en kilómetro 7, antigua calle al puerto de La 
Libertad, Antiguo Cuscatlán 

 
$ 97,362.67

La sociedad acordó efectuar por medio de un perito cualificado, 
valúo al edificio al 26 de agosto de 2005, reflejando un 
incremento   en  el  valor en libros por 

 
 
$ 21,419.78

Subtotal $ 118,782.45
Poso hecho por Foramines, S.A.   $ 40,645.91
Total de edificio $ 159,428.36

 
Maquinarias y equipo industrial  
Departamento de texturizado  
Máquina Texturizadora marca ARCT Modelo 480 Francesa $ 33,131.43
Máquina Texturizadora marca ARCT Modelo 490 Francesa $ 40,420.34
Conera Schweter tipo Ken PN 568715 Suiza $ 7,161.40
Tres sistemas de aire acondicionado Marca Tappan $ 2,971.43
Total $ 83,684.60
Departamento de tejido   
Máquina Tejedora circular Marca Albo serie 470305 Japonesa $ 7,479.15
Máquina Tejedora circular Marca Albo serie 511127 Japonesa $ 10,665.02
Máquina Tejedora circular Marca Triconit serie 201120 Inglesa $ 8,511.77
Máquina Tejedora circular Marca Triconit serie 201121 Inglesa $ 8,543.94
Máquina Tejedora circular Marca Mayer serie 111005 Alemana $ 9,137.29
Máquina Tejedora circular Marca Mayer serie 111006 Alemana $ 9,137.29
Máquina Tejedora circular Marca Mayer serie 111007 Alemana $ 9,137.29
Máquina Tejedora circular Marca Miyake serie 111137 Alemana $ 3,916.67
Máquina Tejedora circular Marca Miyake serie 111138 Alemana $ 3,916.67
Mesa de Trabajo que incluye esmeril, prensa y herramientas $ 860.50
Lámpara de inspección marca Clairam serie 6011097 $ 342.87
Mesa de dibujo con cuatro gavetas de fórmica color negro $ 228.57
Tester eléctrico trifásico de una tonelada marca Hitachi $ 685.71
Total $ 72,562.74
Departamento de zurcido o revisión   
Diez máquinas para revisar tela construidas internamente $ 4,000.00
Máquina de coser Marca Elgin Modelo YT serie 1029008 $ 114.27
Máquina de coser Marca Elgin Modelo YZ serie 1108079 $ 171.43
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Total $ 4,285.70
Departamento de tintorería   
Máquina de teñir Rapid Suau tipo FS/tr 150 serie 6080775 Suiza $ 15,430.33
Máquina de teñir Then Jet Modelo 70/40 serie 5011277 Alemana $ 19,736.63
Máquina Centrifuga Americana 465R –348M3294 Alemana $ 2,970.78
Máquina Centrífuga Calvert Patterron serie 1101 Alemana $ 2,792.53
Tanque de fuell oil de acero con capacidad de 3,000 galones  $ 830.60
Tecle eléctrico trifásico de 500 kgs serie 200270 $ 514.28
Equipo suavizador de agua Marca Kisco $ 462.78
Vigas de acero para soportar  Tecle de 500 kgs. de capacidad  $ 394.29
Máquina Caldera York Shipley Modelo 564 –SP114 $ 8,502.13
Báscula marca Toledo 2020 serie 560767 capacidad 20 kgs. $ 307.22
Suavizadores de agua Marca Sita $ 578.49
Moto bomba con motor Jacuzzi Modelo 155611 sumergible $ 2,255.82
Total $ 54,775.88
Departamento de acabado y empaque   
Máquina secadora Obermair número 26572 tipo RHT Verk $ 2,508.63
Máquina secadora tómbola de 42x42 para vapor $ 2,542.86
Máquina Termofijadora Modelo Sero Marca Mack Chory  $ 2,693.15
Máquina Termofijadora Modelo TS Marca Mack Chory $ 9,189.25
Máquina de enrollar tela Marca Cuting Room número MB 1067 $ 1,630.71
Máquina para estampar Marca Presición Modelo 5-15 $ 10,488.39
Máquina dobladora Marca Menschner América  $ 3,494.36
Máquina de coser Marca Firchlein Modelo D111 $ 308.57
Máquina de coser Marca Firchlein Modelo D110 $ 370.29
Doce carretas de hierro y lona para movilizar tela $ 3,651.23
Tres extractores de aire para techo Marca TAM $ 833.18
Dos mesas para enrollar tela $ 740.10
Cinco mesas forradas de fórmica $ 829.49
Total $ 39,280.21
Otros   
Caldera Marca York Shipley Modelo PSC125695 $ 6,073.90
Soldador eléctrico Marca Lincoln DC-250 – MU $ 395.20
Torno de metro y medio Marca Soceth Band $ 1,160.71
Dos transformadores Marca Farranti Packard $ 2,011.42
Quince extinguidores Marca Kidde protectores contra incendios $ 446.69
Montacargas Marca Yale capacidad 7,500 libras $ 3,050.75
Dos compresores de aire Marca Pace Maker Modelos HT7RB $ 5,021.85
Total $ 18,160.52
Total de maquinarias y equipo industrial $ 272,749.65
  
Mobiliario y equipo de oficina  
Siete archivadores metálicos de cuatro gavetas con llave y cierre
automáticos en todas las gavetas Marca Prado, series: 211292, 
211292,211293,211294,211295,211296 y 211297, colores: Gris, 
blanco , azul, amarillo, celeste, anaranjado y beige 

 
 
 
$ 1,160.00
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Siete escritorios ejecutivos completamente de metal con sobre 
cubierta Sincalum Marca Prado, Modelos, R-6031, R6032, 
R6033, R-6034, R-6035, R-6036 y R-6037, colores gris    

 
 
$ 1,600.00

Dos libreras de metal con dos vidrios corredizos color gris $ 285.71
Siete sillas tipo secretarial Marca Atlantic cuerpo tapiz gris $ 400.00
Una caja de seguridad Marca Itoky color gris $ 500.00
Una caja de seguridad Marca Diamond Safe, color gris $ 700.00
Fax Marca Canon, Modelo 120  $ 931.42
Fotocopiadora Marca Canon, PC1150 $ 525.71
Reloj marcador de asistencia Marca Amanco, Modelo DX5200 $ 628.57
Un sistema de circuito cerrado para vigilancia Marca Coltex Disc $ 4,151.29
Siete computadoras Compaq e Impresor Hewlett Packard $ 8,227.38
Conmutador con quince líneas telefónicas marca Siemens $ 1,175.00
Total $ 20,285.08
 
Equipo de reparto  
Panel Wolkswagen, tipo 517, diesel, año 2002 color amarillo $ 10,228.57
Panel Wolkswagen, tipo 610, diesel, año 2003 color gris $ 12,000.00
Total de equipo de reparto $ 22,228.57
 
Bienes no depreciables  $ 1,200,000.00
Terrenos   
Bienes depreciables  $ 474,691.66
Edificios $ 159,428.36  
Maquinarias y equipo industrial $ 272,749.65  
Mobiliario y equipo de oficina $ 20,285.08  
Equipo de reparto $ 22,228.57  
(-) Depreciación acumulada  $ 322,213.59
Edificios $ 79,714.28  
Maquinarias y equipo industrial $ 218,199.72  
Mobiliario y equipo de oficina $ 13,185.31  
Equipo de reparto $ 11,114.28  
Total de propiedades, planta y equipo (neto)  $ 1,352,478.07

  
a) Las propiedades, planta y equipo, se acumulan a su valor de adquisición o 

construcción; 

b) El método de depreciación para el activo fijo depreciable adoptado es línea recta, 

tanto en sus estados financieros como para efectos de impuesto sobre la renta, el 

cual consiste en aplicar un porcentaje fijo y constante sobre el valor sujeto a 

depreciación; 

c) Las mejoras que alargan la vida de los activos fijos se capitalizan; 
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d) Los reemplazos, mejoras, reparaciones y mantenimiento que no mejoran el activo 

ni alargan su vida útil restante, se cargan contra resultados a medida que se 

efectúan; 

e) En el ejercicio 2005 la empresa reconoció como gasto en concepto de 

depreciación la cantidad de $ 32,221.36; y, 

f) El valúo de la propiedad fue hecho por un perito cualificado. 
     
Nota 8 Cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar al 31 de diciembre, se detallan a continuación: 
 
Productos Químicos Industriales, S.A. de C.V. $ 9,670.60
Olympic Fibers, S.A. $ 12,050.00
Químicas Unidas de Centro América, S.A. de C.V. $ 7,630.00
El Centro Textil, S.A. de C.V. $ 14,869.62
Total $ 44,220.22
     
a) Los créditos otorgados por nuestros proveedores oscilan entre 30 ó 60 días; 

b) Los saldos se encuentran debidamente conciliados;  

c) Se verificaron los documentos que amparan dichas deudas constatando: Que 

estaban a nombre de la empresa, persona que recibió y autorizó; y, 

d) A la fecha ninguna obligación se encuentra vencida. 
  
Nota 9 Provisiones, retenciones y descuentos 
Los valores que conforman esta cuenta se presentan a continuación: 

  
Dirección General de Tesorería – IVA 12/2005 $ 2,860.00
Dirección General de Tesorería – Pago a cuenta 12/2005 $ 330.00
Dirección General de Tesorería – Retenciones  12/2005 $ 290.00
Instituto Salvadoreño del Seguro Social  –  Régimen salud 12/2005 $ 429.67
AFP Crecer, S.A. – Régimen pensión 12/2005 $ 691.50
Total $ 4,601.17

   
a) Las cantidades pendientes de cancelar a la Dirección General de Tesorería, 

consisten en: IVA por pagar, el cual resulta después de haber deducido el crédito 

fiscal al débito fiscal; el 1.5% de pago a cuenta sobre los ingresos netos y 

retenciones efectuadas al personal en concepto de impuesto sobre la renta; y, 
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b) Lo pendiente de cancelación al Instituto Salvadoreño del Seguro Social y a la 

Administradora de Fondos de Pensiones Crecer, S.A., corresponde a 

cotizaciones obrero/patronal, regímenes de salud y pensión respectivamente. 
  

Nota 10 Préstamos a largo plazo 
El préstamo referencia 000713638410, otorgado el 30 de diciembre de 1993, por el 

Banco Salvadoreño, S.A., por un monto original de ¢ 21,000,000.00, a una tasa de 

interés normal del 17% anual; convertido a dólares, de los Estados Unidos de América, 

el 01 de junio de 2001, ascendiendo a $ 1,688,000.00 a una tasa del 4.7% anual, al 31 

de diciembre de 2005 presenta la siguiente situación: 
 
El monto total del préstamo a largo plazo es $ 1,248,000.00
El saldo la porción corriente asciende a $ 96,000.00
Total que incluye solamente capital $ 1,344,000.00

 
Nota  11  Patrimonio neto de los accionistas 
Los conceptos que conforman el patrimonio neto de la sociedad se conforma de la 

siguiente manera: 

 

a) El capital social de la sociedad está conformado por 10,000 acciones comunes, 

con un valor nominal de $ 11.428571 y contable $ 29.951464; 

b) Se realizó revaluación con fecha 11 de noviembre de 2003, la sociedad efectuó 

valúo del terreno, soportado por un estudio técnico elaborado por un perito 

especializado, la finalidad era actualizar el valor de la vara cuadrada al precio de 

Capital social   $ 114,285.71
Capital social mínimo pagado $ 114,285.71  
Superávit por revaluación de activos fijos, no realizado   $ 198,562.64
Terreno $ 177,142.86  
Edificio $ 21,419.78  
Reserva legal   $ 22,857.14
Pérdidas de ejercicio anteriores   $ 17,060.50
Pérdida del presente ejercicio   $ 19,130.35
Total de patrimonio neto de los accionistas   $ 299,514.64
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mercado en esa fecha, el cual asciende a $ 80.00; obteniendo un revalúo de $ 

177,142.86; 
c) La sociedad acordó efectuar por medio de peritos cualificados, valúo al edificio al 

26 de agosto de 2005, reflejando un incremento   en  el  valor en libros de $ 

21,419.78; 

d) La reserva legal, valor establecido de acuerdo al artículo 123 del Código de 

Comercio de El Salvador, según la creación del 7% de las utilidades netas antes 

del impuesto sobre la renta hasta que sea igual al 20% del capital social; y, 

e) Además se incluyen pérdidas correspondientes a los ejercicios 2004 por un 

monto de $ 17,060.50 y 2005 por una cantidad de $ 19,130.35, resultados 

obtenidos donde los costos y gastos superaron a los ingresos. 
  

11. Proceso contable de liquidación 
Tomando como base el balance general auditado al 31 de diciembre de 2005, se 

iniciara el proceso contable de liquidación: 
  

11.1 Practicar el balance inicial de liquidación 
Saldar las cuentas complementarias de activo correspondientes, las cuentas a saldar son 

las siguientes: 
  

Estimación para cuentas de cobro dudoso  $ 10,419.67
Creaciones Salvadoreña, S.A. $ 7,130.67  
Molinari, S.A. de C.V. $ 3,289.00  
Depreciación acumulada  $ 322,213.59
Edificios $ 79,714.28  
Maquinarias y equipo industrial $ 218,199.72  
Mobiliario y equipo de oficina $ 13,185.31  
Equipo de reparto $ 11,114.28  

   
Para proceder a la cancelación de la cuenta estimación para cuentas de cobro 
dudoso, es necesario determinar los saldos de cuentas por cobrar que no serán 

recuperables, para ello, se utilizará el método de valuación de antigüedad de saldos. 
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El método de valuación de antigüedad de saldos consiste en analizar el movimiento de 

cada cuenta por separado; determinando así los saldos que se consideran 

irrecuperables. 

 

A continuación se detallan los saldos de las cuentas de clientes, y las cuentas que 

tienen más de doce meses de morosidad desde la fecha de su vencimiento y que serán 

las que se cancelarán para obtener el monto de la cartera de clientes que se espera 

recuperar en el proceso de liquidación. 

 
 

Centrotex, S.A. de C.V. 
Historial de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2005  

Nombre del cliente Hasta 12 
meses 

Hasta 19 
meses 

Hasta 21 
meses 

Industrias Pegasso, S.A. de C.V. $ 10,628.74    
Creaciones Salvadoreña, S.A.  $ 7,130.67  
River Plate $ 5,431.21    
Industrias Galaxia Deportes $ 12,630.11    
Molinari, S.A. de C.V.    $ 3,289.00
Industrias Rajos Deportes, S.A. $ 14,511.89    
Inés Hasbún de Abrego $ 6,307.50    
Ana del Carmen de Peraza $ 15,661.18    
Jorge Alberto Ponce $ 16,407.79    
Holman Adrián Romero $ 8,412.30    
Totales $ 89,990.72 $ 7,130.67 $ 3,289.00

 

Total de cuentas incobrables $ 10,419.67 

 
El asiento para cancelar las cuentas incobrables es el siguiente: 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
02-01-06  Partida número 01     

 1103 Cuentas por cobrar  $ 10,419.67  
 110302 Estimación para cuentas      
  de cobro dudoso (CR) $ 10,419.67    
 1103 Cuentas por cobrar    $ 10,419.67
 110301 Cuentas por cobrar      
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
  comerciales     
 11030101 Documentos y cuentas de     
  Clientes     
 1103010102 Creaciones Salvadoreña, S.A. $ 7,130.67    
 1103010105 Molinari, S.A. de C.V. $ 3,289.00    
  Póliza de registro, para      
  saldar las cuentas de los      
  clientes y reflejar la      
  disminución de los saldos con     
  base al método de la      
  antigüedad de los saldos.     

 

La póliza de registro para cancelar la cuenta de depreciación acumulada de activo es la 

siguiente: 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
02-01-06  Partida número 02     

 1202 Depreciación acumulada (CR)  $ 322,213.59  
 120201 Edificios $ 79,714.28    
 120202 Maquinaria y equipo Industrial $ 218,199.72    
 120203 Mobiliario y equipo de oficina $ 13,185.31    
 120204 Equipo de reparto $ 11,114.28    
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 322,213.59
 120102 Edificios $ 79,714.28    
 120103 Maquinaria y equipo Industrial $ 218,199.72    
 120104 Mobiliario y equipo de oficina $ 13,185.31    
 120105 Equipo de reparto $ 11,114.28    
  Asiento de diario para      
  saldar las primeras de estas     
  cuentas y presentar la cuenta     
  de activo a su valor neto en      
  libros.     

 
El comprobante de diario para dejar sin efecto el valúo del terreno realizado 

anteriormente se presenta a continuación: 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
02-01-06  Partida número 03     

 3103 Superávit por revaluación de      
  activo fijo, no realizado  $ 198,562.64  
 310301 Revaluación de terreno $ 177,142.86    
 310302 Revaluación de edificio $ 21,419.78    
 1203 Revaluación de activo fijo    $ 198,562.64
 120301 Revaluación de terreno $ 177,142.86    
 120302 Revaluación de edificio $ 21,419.78    
  Para dejar sin efecto el      
  valúo al terreno realizado     
  anteriormente.     

 
El siguiente paso para la formulación del balance inicial de liquidación es asignar un 

valor de liquidación a los activos, en esta fase del proceso se utilizarán procedimientos 

de verificación y criterios de valuación por liquidación. 

 

A continuación se mencionan los criterios de valuación y los procedimientos de 

verificación, empleados en cada uno de las cuentas del activo. 

 

Activo corriente 
Caja general 
El saldo de la cuenta caja general según el balance de situación general al 31 de 

diciembre de 2005 es de $ 2,600.00, para comprobar la cifra mostrada, se practicará 

por parte de los liquidadores arqueo, la responsable del fondo es la señorita Alba 

Funes. 

Centrotex, S.A. de C.V. 
Arqueo de caja general al 16 de enero de 2006 

Hora: 9:30 A.M. 
Cantidad Valor Total 
20 billetes $ 100.00 $ 2,000.00
40 billetes $ 10.00  400.00
30 billetes $ 5.00  150.00
50 billetes $ 1.00  50.00
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Cantidad Valor Total 
Total $ 2,600.00

    
Emilio Jorge Sánchez  Alba Funes 
Representante legal  Encargada del fondo 

 
 

Luz de María Díaz Córdova 
Liquidador 

 
El saldo del arqueo practicado al 16 de enero de 2006, fue remesado al Banco 

Salvadoreño, S.A., a la cuenta corriente US$ número 1-100222207, procediendo así a 

correr el siguiente asiento: 

 

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
16-01-06  Partida número 04     

 1101 Efectivo y equivalentes de  $ 2,600.00  
  efectivo     
 110103 Efectivo en bancos $ 2,600.00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de    $ 2,600.00
  efectivo     
 110101 Caja general $ 2,600.00    
  Remesa a cuenta corriente     
  US$ de Banco Salvadoreño,      
  S.A.     

 

Efectivo en bancos 

El saldo de la cuenta efectivo en bancos, según el balance de situación general, al 31 

de diciembre de 2005, es de $ 43,040.42. 
  
Banco Salvadoreño, S.A.  $ 35,939.92
Cuenta corriente $ 35,939.92  
Banco Agrícola, S.A.   $ 7,100.50
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Cuenta corriente $ 7,100.50  
Total  $ 43,040.42

  
Para comprobar las cifras divulgadas en el balance de situación general, se solicitó a 

los distintos bancos, los saldos al 31 de diciembre de 2005, a través de cartas dirigidas 

a cada banco, las instituciones financieras proporcionaron la información siguiente: 
  

Banco Salvadoreño, S.A. $ 35,939.92
Cuenta corriente US$ número 1-100222207, saldo al 31/12/2005  
Banco Agrícola, S.A.  $ 7,100.50
Cuenta corriente US$ número 8-234107709, saldo al 31/12/2005  
Total $ 43,040.42
 
De lo presentado, se deduce que tanto los saldos que se encuentran en los registros 

contables de la empresa como los bancos cuadran. 

 

Inventarios 
Se toma de base los conceptos y cifras que aparecen en la nota explicativa 6 
Inventarios, para valuar las existencias, se practicarán inspecciones físicas para 

determinar el grado de conservación en que se encuentran, efectuando los respectivos 

recuentos físicos en forma sistemática, ordenada y cronológica, por cada clase de 

inventario. Detallando en seguida los procedimientos empleados para valuar cada tipo 

de inventarios. 

 Inventarios de materias primas 
 
Se realizó en presencia del encargado de la bodega, de peritos cualificados 

especialistas conocedores de esta clase de materias primas para determinar su 

estado; y en presencia del representante legal. 

 

El inventario demostró que los productos y cantidades detallados en nota citada 

anteriormente son iguales; según análisis del perito se ha tenido una pérdida en 

su valor  por obsolescencia de los artículos Negro Remazol B, por la cantidad de 

$ 3,600.00 y Anaranjado Remazol Brillante 3R por $ 2,737.00 haciendo un total 

de $ 6,337.00; para registrar dicha pérdida, se realizó la siguiente partida: 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
17-01-06  Partida número 05     

 3105 Revaluación por liquidación  $ 6,337.00  
 1107 Inventarios    $ 6,337.00
 110701 Materias primas $ 6,337.00    
  Para registrar la pérdida      
  del inventario de 300 kilos de     
  Negro Remazol B y 350 kilos      
  de Anaranjado Remazol      
  Brillante 3R, para establecer     
  el valor de liquidación.     

 
 

 Inventarios de productos terminados 
 

Se procedió a practicar el inventario de productos terminados para establecer las 

existencias reales a esta fecha; este se realizó en presencia del auditor externo, 

y el encargado de la bodega de productos terminados. El resultado obtenido fue 

el mismo detallado en el nota 6, sin embargo, se determinó un 6% de producción 

defectuosa de Tela Doble Knit Teñido por $ 2,350.15 y 5% de producción 

dañada de tela Viana Teñida por $ 1,993.57 que representa un monto de $ 
4,343.72; para registrarlo se efectuó el siguiente ajuste: 

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
17-01-06  Partida número 06     

 3105 Revaluación por liquidación  $ 4,343.72  
 1107 Inventarios    $ 4,343.72
 110702 Productos terminados $ 4,343.72    
  Asiento contable para      
  establecer el valor de      
  liquidación establecido en la     
  valuación.     
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Clientes 

Las cuentas por cobrar clientes al 31 de diciembre de 2005, muestran un saldo de         

$ 100,410.39, al eliminar la cuenta de estimación para cuentas de cobro dudoso, por     

$ 10,419.67, se determinó el valor neto en libros de $ 89,990.72. 

 
El procedimiento contable utilizado en esta cuenta es la confirmación de saldos con los 

clientes, para confirmar los saldos presentados en el balance de situación general al 

31de diciembre de 2005, con la cual se comprobó la existencia real de estos derechos 

para la sociedad. 

 

Propiedades, planta y equipo 
La valuación es fundamental para determinar los valores de liquidación  de los activos y 

reviste mayor importancia, porque los valores que se asignen a los bienes servirán de 

base en la toma de decisiones para la venta de los activos y obtener mejores resultados 

en la liquidación. 
 
Para efectuar el valúo de los activos fijos se contratarán peritos cualificados expertos en 

cada tipo de activo para determinar el estado físico de los bienes, su costo de 

reposición y el valor de liquidación principalmente. 

 

Al efectuar la valuación de propiedades, planta y equipo es necesario verificar la 

existencia de cada uno de los bienes, comprobar el título de propiedad de estos por 

medio de documentos que lo respalden y si tienen gravamen, pendiente a la fecha de 

valuación. 

 

 Terreno y mejoras 
Al 31 de diciembre de 2005, el costo histórico es el siguiente: Terrenos 

$1,000,000.00 y mejoras $ 22,857.14. 
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A la fecha del valúo, se constató lo siguiente: 

a) El titulo de propiedad a favor de la sociedad en liquidación; 

b) Los impuestos están totalmente cancelados y no existen impuestos 

pendientes de pago por el terreno. 

 

Después de haber confirmado lo anterior, el perito valuador procedió a valuar el 

terreno y las mejoras efectuadas, con base en los siguientes procedimientos: 

a) Reconocimiento general de la zona donde se encuentra el inmueble, con 

el objeto de determinar las características, predominantes y los factores 

que ejercen influencia sobre el valor del  inmueble, tales como: 

• Nivel general de propiedad de que gozan los habitantes de la zona 

• Grado de desarrollo 

• Densidad poblacional 

• Apariencia general y relación con otras zonas 

• Disposición de las calles y de las  facilidades de transporte 

• Disponibilidad  de los principales servicios 

• Factor tránsito 

• Configuración o forma de terreno 

• Topografía  

• Paisaje; 

 

b) Investigación de valores comerciales de la zona 

La investigación se realiza para establecer los valores unitarios de las 

tierras, con base a los precios de mercado actual para el lugar donde 

están ubicados los inmuebles. 

 

En este momento el valuador, recurre a las siguientes fuentes: 

Operaciones recientes de compraventa, este es el llamado método 

comparativo, opinión de personas conocedores de la zona, oferta y 

demanda, venta, datos de instituciones financieras  y el Registro de Raíz 
e Hipoteca. La cual queda a criterio del valuador, escoger el método o la 
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fuente de información adecuada  para elaborar el valor unitario de la tierra, 

dependiendo de la propiedad y los factores exógenos que la rodean; 
 

c) Valuación   

En esta fase se establecen tres tipos: 

• Clasificación del terreno 

• Datos de la propiedad 

• Análisis de la información recopilada y las características principales 

de la propiedad. 

 

El siguiente cuadro contiene las conclusiones acerca del valor asignado según criterios 

del perito valuador y a las mejoras de dichos inmuebles. 

Informe de valúo  practicado del 16 al 31de enero de 2006 
Propietario: Centrotex, S.A. de C.V. en liquidación  

Activo fijo: Bienes inmuebles 
  

Terreno 
Detalle: Terreno situado en kilómetro 7 de antigua calle 
al puerto de La Libertad, Antiguo  Cuscatlán. 
Valor en libros $ 1,000,000.00 
Costo de reposición $ 1,350,000.00 
Valor según valúo $ 1,230,000.00 
Valor de liquidación $ 1,230,000.00 
Diferencia (+) $ 230,000.00 

 
Mejoras a inmuebles 

Detalle: Mejoras a terreno urbano 
Valor en libros $ 22,357.14 
Costo de reposición $ 40,000.00 
Valor según valúo $ 30,000.00 
Valor de liquidación $ 30,000.00 
Diferencia (+) $ 7,142.86 

 
Seguidamente se contabilizan los siguientes ajustes: 

 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 
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Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-01-06  Partida número 07     

 1201 Propiedades, planta y equipo  $ 237,142.86  
 120101 Terrenos $ 230,000.00    
 120106 Mejoras a inmuebles $ 7,142.86    
 3105 Revaluación por liquidación    $ 237,142.86
  Póliza de registro para       
  incrementar el valor del      
  terreno  y mejoras para     
  efectos de liquidación.     

 
 Edificios 

El detalle  de esta cuenta se encuentra en la nota 7 denominada propiedades, 

planta y equipo, se verificó el titulo de la propiedad del terreno y del edificio a 

favor de la sociedad, encontrándose que están gravados con una hipoteca a 

favor del Banco Salvadoreño S.A., el saldo  del préstamo número 

000712638410 es de $ 1,344,000.00. 

 

El valúo se realizó por el perito valuador, considerando los siguientes criterios: 
 

a) Clasificación de la construcción; 

b) Estudios de las especificaciones de las estructuras básicas de la 

construcción; 

c) Determinación de costos unitarios según el sistema de construcción  y las 

estructuras básicas; y para detalles estructurales adicionales; 

d) Estudio de la calidad de materiales y mano de obra utilizadas en las 

construcciones; 

e) Los años de vida probable; 

f) Depreciación física; 

g) Razones de orden funcional (inadecuación, anulación y obsolescencia); y, 

h) Razones  de orden económicas. 

 

El informe presentado por el perito evaluador del valúo practicado al edificio, contiene el 

análisis de la información recopilada, los criterios aplicados y los cálculos necesarios 

para establecer los costos unitarios por vara cuadrada. 
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Informe de valúo  practicado del 16 al 31de enero de 2006 
Propietario: Centrotex, S.A. de C.V. en liquidación  

Activo fijo: Bienes inmuebles 

Edificios 
Detalle: Edifico ubicado en kilómetro 7 de antigua calle al 
puerto de La Libertad, Antiguo  Cuscatlán. 
Costo histórico del edificio $ 97,362.67 
Poso hecho por Foramines, S.A. $ 40, 645.91 
Depreciación acumulada $ 79,714.28 
Valor en libros $ 58,294.30 
Costo de reposición $ 99,100.30 
Valor según valúo $ 75,000.00 
Valor de liquidación $ 75,000.00 
Diferencia (+) $ 16,705.70 
 

La acumulación correspondiente de la diferencia de más queda así: 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-01-06  Partida número 08     

 1201 Propiedades, planta y equipo  $ 16,705.70  
 120102 Edificios $ 16,705.70    
 3105 Revaluación por liquidación    $ 16,705.70
  Póliza de registro para       
  aplicar el resultado de la      
  valuación y establecer el      
  valor de liquidación.     

 

 Maquinarias y equipo industrial 
 

Esta cuenta se conforma de los conceptos y valores siguientes: 
  
Departamento de Texturizado $ 83,684.60 
Departamento de Tejido $ 72,562.74 
Departamento de Zurcido o Revisión $ 4,285.70 
Departamento de Tintorería $ 54,775.88 
Departamento de Acabado y Empaque $ 39,280.21 
Otros $ 18,160.52 
Total $ 272,749.65 

 



Procedimientos legales y técnicos a considerar en la disolución y liquidación de una sociedad anónima  
 

La valuación realizada por el técnico especializado para este tipo de activo, fundamenta 

su dictamen en las siguientes consideraciones básicas: 
 

a) Realizar una inspección física de los bienes para determinar:  

• Estado en que se encuentran; 

• Analizar la vida útil probable para cada activo; 

• El rendimiento que estos activos pueden generar; 

• La capacidad productiva que estos tienen; 

• El grado de obsolescencia para cada uno de estos bienes; 

• El mantenimiento proporcionado durante su vida productiva; y, 

• Los factores que influyen para su deterioro. 
 

b) Obtener la siguiente información, para cada clase de activo 

• Fecha de adquisición de cada activo; 

• Marca, calidad y procedencia; 

• Antecedentes en cuanto a durabilidad; y. 

• Costos históricos. 
 

c) Investigar en distintas fuentes 

• Valor de mercado; 

• Distribución y representación en el mercado; y, 

• Demanda y oferta. 
 

d) Analizar la información recopilada para determinar: 

• Costo de reposición; y, 

• Valor actual que se debe asignar a cada activo. 
 

El informe condensado del valúo de la maquinaria y equipo industrial 

presentado por el perito valuador es el siguiente: 

Salto de sección (Página siguiente)
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Informe concentrado de valúo practicado del 16 al 31 de enero de 2006 
 
Activo fijo: Bienes muebles 

Propiedad de: Centrotex, S.A. de C.V. en Liquidación 

Cuenta: Maquinarias y equipo industrial 
 

Subcuentas Costo 
histórico 

Depreciación 
acumulada 

Valor neto  
en libros 

Costo de 
reposición 

Valor  
asignado 

según valúo 
Valor de 

liquidación 
Diferencia  

(-) 

Departamento de texturizado $ 83,684.60 $ 68,579.22 $ 15,105.38 $ 20,392.26 $ 12,839.57 $ 12,839.57 $ 2,265.81 

Departamento de tejido $ 72,562.74 $ 53,537.64 $ 19,025.10 $ 26,635.14 $ 17,122.59 $ 17,122.59 $ 1,902.51 

Departamento de zurcido o revisión $ 4,285.70 $ 3,428.56 $ 857.14 $ 1,285.71 $ 602.40 $ 602.40 $ 254.74 

Departamento de tintorería $ 54,775.88 $ 48,343.12 $ 6,432.76 $ 10,935.69 $ 5,467.85 $ 5,467.85 $ 964.91 

Departamento de acabado y empaque $ 39,280.21 $ 31,424.17 $ 7,856.04 $ 10,998.46 $ 6,834.75 $ 6,834.75 $ 1,021.29 

Otros $ 18,160.52 $ 12,887.01 $ 5,273.51 $ 6,855.56 $ 4,746.16 $ 4,746.16 $ 527.35 

Total $  272,749.65 $ 218,199.72 $ 54,549.93 $ 77,102.82 $ 47,613.32 $ 47,613.32 $ 6,936.61 
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El registro contable a efectuar para contabilizar las diferencias en la valuación de la 

maquinaria y equipo industrial es el siguiente: 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-01-06  Partida número 09     

 3105 Revaluación por liquidación  $ 6,936.61  
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 6,936.61
 120103 Maquinarias y equipo industrial $ 6,936.61    
  Póliza de registro para       
  aplicar el resultado de la      
  valuación y establecer el      
  valor de liquidación.     

 

 Mobiliario y equipo de oficina 
El detalle de esta cuenta  se encuentra en la nota 7 denominada propiedades, 

planta y equipo, para valuar estos bienes se contrató a una casa especializada 

en compraventa de bienes usados, justificando su valúo en las siguientes 

condiciones: 

 

a) Realizar una inspección física de los bienes para determinar:  

• Estado en que se encuentran; 

• Analizar la vida útil probable para cada activo; 

• El grado de obsolescencia para cada uno de estos bienes; 

• Los factores que influyen para su deterioro. 

b) Obtener la siguiente información, para cada clase de activo 

• Fecha de adquisición de cada activo; 

• Marca, calidad y procedencia; 

• Antecedentes en cuanto a durabilidad; y. 

• Costos históricos. 
 

c) Investigar en distintas fuentes 

• Valor de mercado; 
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• Distribución y representación en el mercado; y, 

• Demanda y oferta. 

d) Analizar la información recopilada para determinar: 

• Costo de reposición; y, 

• Valor actual que se debe asignar a cada activo. 

 

A continuación  se presenta el informe concentrado emitido por la casa especializada en 

compraventa de bienes usados: 
 
Costo histórico $ 20,285.08 
Depreciación acumulada $ 12,185.31 
Valor neto en libros $ 7,099.77 
Costo de reposición $ 12,069.61 
Valor asignado según valúo $ 6,175.00 
Valor de liquidación $ 6,175.00 
Diferencia (-) $ 924.77 

 

La acumulación respectiva de la diferencia queda así: 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-01-06  Partida número 10     

 3105 Revaluación por liquidación  $ 924.77  
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 924.77
 120104 Mobiliario y equipo de oficina $ 924.77    
  Póliza de registro para       
  aplicar el resultado de la      
  valuación y establecer el      
  valor de liquidación.     

 

 Equipo de transporte 
El detalle de esta cuenta se encuentra en la nota 7 denominada propiedades, 

planta y equipo, para el valúo de los bienes de esta cuenta se aplica el mismo 

tratamiento de maquinarias y equipo industrial, a continuación se presenta el 

informe concentrado emitido por el experto en esa área: 
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Costo histórico $ 22,228.57 
Depreciación acumulada $ 11,114.28 
Valor neto en libros $ 11,114.29 
Costo de reposición $ 35,565.71 
Valor asignado según valúo $ 9,080.00 
Valor de liquidación $ 9,080.00 
Diferencia (-) $ 2,034.29 

   
El devengo correspondiente de la diferencia demás se plantea así: 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-01-06  Partida número 11     

 3105 Revaluación por liquidación  $ 2,034.29  
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 2,034.29
 120105 Equipo de reparto $ 2,034.29    
  Póliza de registro para       
  aplicar el resultado de la      
  valuación y establecer el      
  valor de liquidación.     

 

Esquema de T 
Después de haber registrado las pólizas de registros en el libro diario de la sociedad, se 

deben de registrar en el libro mayor, para efectos de presentación se hará un esquema 

de T para analizar el mantenimiento de las cuentas. 

 

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
Esquema de T 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo – caja 

general 
Cargos Abonos 

S) $ 2,600.00 $ 2,600.00 (04 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 2,600.00 $ 2,600.00 MA 

Saldada 

Efectivo y equivalentes de efectivo – efectivo en 
bancos 

 

Cargos Abonos 
S) $ 43,040.42   
04) $ 2,600.00   

    
    
    
    
    

MD $ 45,640.42   
S) $ 45,640.42    
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Cuentas por cobrar 
Cargos Abonos 

S) $ 100,410.39 $ 10,419.67 (01 
     
     
     
     
     
     

MD $ 100,410.39 $ 10,419.67 MA 
S) $ 89,990.72   

 
 

Estimación para cuentas de cobro dudoso 
Cargos Abonos 

01) $ 10,419.67 $ 10,419.67 (S 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 10,419.67 $ 10,419.67 MA 

Saldada 

Inventarios 
Cargos Abonos 

S) $ 201,175.67 $ 6,337.00 (05 
   $ 4,343.72 (06 
     
     
     
     
     

MD $ 201,175.67 $ 10,680.72 MA 
S) $ 190,494.95    

Gastos pagados por anticipado 
Cargos Abonos 

S) $ 3,051.15   
    
    
    
    
    
    

MD $ 3,051.15   
S) $ 3,051.15    

 
 

Terrenos 
Cargos Abonos 

S) $ 1,000,000.00   
07) $ 230,000.00   

     
     
     
     
     

MD $ 1,230,000.00   
S) $ 1,230,000.00    

 
 

Edificios 
Cargos Abonos 

S) $ 138,008.58 $ 79,714..28 (02 
08) $ 16,705.70   

    
    
    
    
    

MD $ 154,714.28 $ 79,714..28 MA 
S) $ 75,000.00    

 
 

Maquinarias y equipo industrial 
Cargos Abonos 

S) $ 272,749.65 $ 218,199.72 (02 
   $ 6,936.61 (09 
     
     
     
     
     

MD $ 272,749.65 $ 225,136.33 MA 
S) $ 47,613.32   

 
 

 
 

Mobiliario y equipo de oficina 
Cargos Abonos 

S) $ 20,285.08 $ 13,185.31 (02 
  $ 924.77 (10 
    
    
    
    
    

MD $ 20,285.08 $ 14,110.80 MA 
S) $ 6,175.00    
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Equipo de reparto 
Cargos Abonos 

S) $ 22,228.57 $ 11,114.28 (02 
   $ 2,034.29 (11 
     
     
     
     
     

MD $ 22,228.57 $ 13,148.57 MA 
S) $ 9,080.00   

 
 

Mejoras a inmuebles 
Cargos Abonos 

S) $ 22,857.14   
07) $ 7,142.86   

    
    
    
    
    

MD $ 30,000.00   
S) $ 30,000.00    

Depreciación acumulada 
Cargos Abonos 

02) $ 322,213.59 $ 322,213.59 (S 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 322,213.59 $ 322,213.59 MA 

Saldada 

 

Revaluación de activo fijo 
Cargos Abonos 

S) $ 198,562.64 $ 198,562.64 (03 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 198,562.64 $ 198,562.64 MA 

Saldada 

Cuentas por pagar 
Cargos Abonos 

   $ 44,420.22 (S 
     
     
     
     
     
     
   $ 44,420.22 MA 
   $ 44,420.22 (S 

 
 

Provisiones, retenciones y descuentos 
Cargos Abonos 

  $ 4,601.17 (S 
    
    
    
    
    
    
  $ 4,601.17 MA 
  $ 4,601.17 (S  

Superávit por revaluación de activo fijo, no 
realizado 

Cargos Abonos 
03) $ 198,562.64 $ 198,562.64 (S 

     
     
     
     
     
     
     

MD $ 198,562.64 $ 198,562.64 MA 

Saldada 

 
Capital social 

Cargos Abonos 
  $ 114,285.71 (S 
    
    
    
    
    
    
  $ 114,285.71 MA 
  $ 114,285.71 (S  
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Reserva legal 
Cargos Abonos 

   $ 22,857.14 (S 
     
     
     
     
     
     
   $ 22,857.14 MA 
   $ 22,857.14 (S 

 
 

Revaluación por liquidación 
Cargos Abonos 

05) $ 6,337.00 $ 237,142.86 (07 
06) $ 4,343.72 $ 16,705.70 (08 
09) $ 6,936.61   
10) $ 924.77   
11) $ 2,034.29   

    
    

MD $ 20,576.39 $ 253,848.56 MA 
  $ 233,272.17 (S  

 
Pérdidas acumuladas 

Cargos Abonos 
S) $ 36,190.85   
     
     
     
     
     
     

MD $ 36,190.85   
S) $ 36,190.85    

Porción corriente de  
préstamos a lago plazo 

Cargos Abonos 
  $ 96,000.00 (S 
    
    
    
    
    
    
  $ 96,000.00 MA 
  $ 96,000.00 (S  

 
Balance inicial de liquidación 

 
Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 

(Compañía Salvadoreña) 
Balance inicial de liquidación al 31de enero de 2006. 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$) 
 

Activo  
Activo corriente  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 45,640.42
Inventarios $ 190,494.95
Cuentas por cobrar $ 89,990.72
Gastos pagados por anticipado $ 3,051.15
Total de activo corriente $ 329,177.24
Activo no corriente  
Terrenos $ 1,230,000.00
Edificios $ 75,000.00
Maquinarias y equipo industrial $ 47,613.32
Mobiliario y equipo de oficina $ 6,175.00
Equipo de reparto $ 9,080.00
Mejoras a inmuebles $ 30,000.00
Total de activo no corriente $ 1,397,868.32
Total de activo $ 1,727,045.56
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Pasivo  
Pasivo  corriente  
Porción corriente de préstamo a largo plazo $ 96,000.00
Cuentas por pagar $ 44,220.22
Provisiones, retenciones y descuentos $ 4,601.17
Total de pasivo corriente $ 144,821.39
Pasivo no corriente  
Préstamo bancario a largo plazo $ 1,248,000.00
Total de pasivo no corriente $ 1,248,000.00
Patrimonio neto de los accionistas  
Capital social $ 114,285.71
Capital social mínimo pagado  
Reserva legal $ 22,857.14
Revaluación por liquidación $ 233,272.17
Pérdidas acumuladas $ 36,190.85
Total de patrimonio neto de los accionistas $ 334,224.17
Total de pasivo y patrimonio neto de los accionistas $ 1,727,045.56
 
Las notas y políticas administrativas contables son parte integral de este estado 
financiero. 

 
Luz de María Díaz Córdova Magali Guadalupe Benavides  López 

Liquidador Liquidador  
 

Zoila Elvira Mena  Emilio Jorge Sánchez 
Liquidador  Representante legal 

 
Daysi Salamanca  Lic. Carlos Emilio Moreno Campos 

Contador 
Número de registro de acreditación

0113-113456-02-00165 

 Auditor externo 
Moreno Salamanca & Asociados 
Registro profesional número 1834      

Bases contables de liquidación 
 

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
(Compañía Salvadoreña) 

Bases contables aplicadas al balance inicial de liquidación al 31 de enero de 2006 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$) 

 
Bases contables aplicadas en el proceso de liquidación de la sociedad Centrotex, 
S.A. de C.V., en liquidación se detallan a continuación: 
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 Inventarios 
Se determinarán los valores netos en liquidación para esta área, a través de 

valuaciones practicadas a las existencias de materias primas y productos 

terminados, respetando el criterio profesional de los peritos calificados para 

determinar los inventarios obsoletos, dañados, defectuosos, averiados o de lento 

movimiento. 

 
 Cuentas por cobrar 

Los saldos nominales de los clientes que se consideran irrecuperables, se 

cancelarán liquidándose la estimación para cuentas de cobro dudoso para 

determinar el valor neto de realización. 

 
 Propiedades, planta y equipo 

Se efectuarán valuaciones de peritos cualificados, para establecer el valor actual 

de los activos fijos, cancelando la depreciación acumulada y las revaluaciones 

hechas anteriormente, para obtener los valores  netos en liquidación de los 

inmuebles, planta y equipo  de la sociedad. 

 
 Pasivos 

Se determinan los saldos pendientes por pagar con los proveedores y 

acreedores diversos de la sociedad, verificando los documentos que amparan las 

deudas para establecer las obligaciones  de esta. 

 
Políticas de liquidación 

 
Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 

(Compañía Salvadoreña) 
Políticas de liquidación aplicadas al balance inicial de liquidación al 31 de enero de 2006 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$)  
 
Resumen de políticas de liquidación 
Las políticas implementadas por la sociedad Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
se detallan a continuación: 
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 Inventarios 

Las políticas a efectuar  en esta cuenta son las siguientes: 

• La cuenta de los inventarios de materias primas y productos terminados, se 

realizarán al contado y al crédito, cuando se efectúen por la segunda forma 

mencionada no devengarán intereses. 

• En la venta de productos terminados, se consideran descuentos según las 

siguientes tablas: 
 

Monto de la venta Porcentaje de descuento
Menos de $ 30,000.00  Valor en libros 
Desde $ 30,000.00 hasta $ 70,000.00 10% 
Desde $ 70,000.00 hasta $ 146,032.86 18% 

 
 Cuentas por cobrar 

Para recuperar los saldos de las cuentas por cobrar de los clientes de la 

sociedad, se aplicarán  las siguientes políticas de liquidación: 

• Se implementarán políticas  de cambio para recuperar los saldos  vencidos 

de los clientes que tiene la sociedad. 

• Se confirmarán  los saldos de los clientes para verificar los montos  

pendientes de pago. 

• Se contratará a una persona encargada para recuperar los saldos de 

clientes. 

• Se considerarán  como opción vender la cartera a una empresa de factoraje, 

después del análisis de la mejor propuesta de descuento. 
 Propiedades, planta y equipo 

El activo fijo que posee la sociedad se venderá de acuerdo a las siguientes 

políticas  de liquidación: 

• Se contratará a valuadores especialistas. 

• El activo fijo se pondrá a la venta del público interesado en adquirirlo. 

 Pasivos  

Para proceder a cancelar el pasivo de la sociedad se aplicará la siguiente 

política contable de liquidación: Los pagos de las cuentas pendientes por pagar, 

se cancelarán  a medida que se liquiden y vendan activos. 
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Notas al balance inicial de liquidación 

 
Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 

(Compañía Salvadoreña) 
Notas al balance inicial de liquidación al 31 de enero de 2006 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$) 
 

En seguida se detallan las notas más significativas de las cuentas que integran el activo 

y pasivo de la sociedad; en el balance inicial  de liquidación al 31 de enero de 2006: 

 
Nota 1 Acuerdo de disolución y liquidación 
La sociedad Centrotex, S.A. de C.V., por medio de su junta directiva, acuerda disolver 

y liquidar la sociedad en junta general de accionistas extraordinaria, celebrada a las 
nueve horas del día siete de noviembre del año dos mil cinco. 
 

Comenzando el proceso de liquidación  el 02 de enero de 2006, tomando posesión los 

liquidadores de la administración y representación de la sociedad, siendo su 

responsabilidad la de concluir con las operaciones para extinguir el ente económico. 

 
Nota 2 Bases contables de liquidación 
Los saldos de activos y pasivos que se muestran en el balance inicial de liquidación, 

fueron aplicados sobre bases contables de liquidación, adoptadas por la sociedad, 

efectuándose procedimientos de verificación y criterios de valuación para asignar un 

valor de liquidación a los inventarios y activos fijos, al igual que para determinar valores 

netos de liquidación para las cuentas por cobrar. 

 
Nota 3 Efectivo y equivalentes de efectivo 
El detalle del efectivo y equivalentes de efectivo que posee la sociedad  al 31 de enero 

de 2006; es el  siguiente: 
 

Banco Salvadoreño, S.A. $ 35,939.92
Cuenta corriente US$ número 1-100222207, saldo al 31/12/2005  
Banco Agrícola, S.A.  $ 7,100.50
Cuenta corriente US$ número 8-234107709, saldo al 31/12/2005  
Total $ 43,040.42
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Nota 4 Cuentas por cobrar 
Los valores que se detallan a continuación representan los saldos de las cuentas por 

cobrar a clientes a valores de liquidación. 
 

Industrias Pegasso, S.A. de C.V. $         10,628.74 
Creaciones Salvadoreña, S.A. $           7,130.67 
River Plate $           5,431.21 
Industrias Galaxia Deportes $         12,630.11 
Molinari, S.A. de C.V. $           3,289.00 
Industrias Rajos Deportes, S.A. $        14,511.89 
Inés Hasbún de Abrego $           6,307.50 
Ana del Carmen de Peraza $         15,661.18 
Jorge Alberto Ponce $         16,407.79 
Holman Adrían Romero $           8,412.30 
Valor Nominal $       100,410.39 
(-) Estimación para cuentas de cobro dudoso 
Creaciones Salvadoreña, S.A. $           7,130.67 
Molinari, S.A. de C.V. $           3,289.00 
Cuentas por cobrar neto $         89,990.72

 

Nota 5 Inventarios 
El resultado de las valuaciones técnicas aplicadas a los inventarios de materia primas y 

productos terminados, que posee la sociedad Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
se detallan a continuación: 

 

Materias Primas   
Hilo Texturizado Dupont Denier 150 10,820 kgs. $ 20,666.20 
Carbonato de Sodio 663 kgs. $ 271.83 
Hidrosulfito de Sodio 440 kgs. $ 1,042.80 
Ácido Acético 315 kgs. $ 346.50 
Soda Cáustica en Escamas 436 kgs. $ 383.68 
Liogeno Líquido 295 kgs. $ 542.80 
Amarillo Forrón RD-4GR1 192 kgs. $ 4,608.00 
Rojo Britte Forrón E-2 B1 200% 73 kgs. $ 2,328.70 
Escarlata Forrón RD-FRS 200% 150 kgs. $ 4,800.00 
Negro Remazol B 300 kgs. $ 3,600.00 
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Rosa Britte Samarrón HFG 260 kgs. $ 3,330.60 
Azul Marino Forrón RD-R15 300% 510 kgs. $ 9,945.00 
Anaranjado Remazol Britte 3 R 350 kgs. $ 2,737.00 
Gris Samarrón BG 90 kgs. $ 540.00 
Subtotal de materia prima $ 55,143.11 
(-) Inventario obsoleto   
Negro Remazol B 300 kgs. $ 3,600.00 
Anaranjado Remazol Britte 3 R 350 kgs. $ 2,737.00 
Total neto de materia prima $ 48,806.11 
Productos terminados   
Tela Doble Knit Teñido 14,561 kgs. $ 39,169.09 
Tela Viana Teñida 20,510 kgs. $ 66,452.40 
Tela Diseño PL 426 y 441 13,206 kgs. $ 40,411.07 
Subtotal de productos terminados $ 146,032.56 
(-) Producción defectuosa $ 2,350.15 
(-) Producción dañada $ 1,993.57 
Total neto de productos terminados $ 141,688.84 
Total de inventario $ 190,494.95 
 

Para determinar los valores de liquidación de los inventarios, se practicaron valuaciones 

por peritos especialistas encontrándose que en el inventario de materia prima hubo una 

pérdida en su valor por obsolescencia por $ 6,337.00 y productos terminados 

determinándose un 6% de producción defectuosa de Tela Doble Knit Teñido por         

$ 2,350.15 y 3% de producción dañada de Tela Viana Teñida por $ 1,993.57, 

efectuándose los registros respectivos, para asignarle el valor de liquidación. 

 
Nota 6 Propiedades, planta y equipo 
El saldo de propiedades, planta y equipo, al 31 de enero de 2006, esta conformado por 

los siguientes bienes: 
 

Terrenos $ 1,230,000.00
Edificios $ 75,000.00
Maquinarias y equipo industrial $ 47,613.32
Mobiliario y equipo de oficina $ 6,175.00
Equipo de reparto $ 9,080.00
Mejoras a inmuebles $ 30,000.00
Total de propiedades, planta y equipo (neto) $ 1,397,868.32
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a) Los liquidadores contrataron a un ingeniero civil experto en valúo de inmuebles, 

quien soporto su opinión a través de un estudio técnico, con la finalidad de 

establecer los valores en liquidación. 

b) Para determinar el valor de liquidación para la maquinaria y equipo industrial, éste 

se fundamentó en el criterio de valuación proporcionado por un técnico de la 

industria textil, con base a su informe se realizó el ajuste correspondiente. 

c) En el caso de mobiliario y equipo de oficina, se contrató una casa especializada 

en compraventa de bienes usados, después de analizar los distintos resultados se 

optó por adoptar el más razonable y se procedió a cargar a resultados la 

diferencia. 

d) Para ajustar el valor del equipo de reparto, los liquidadores contrataron a un 

mecánico automotriz, quien emitió su criterio de evaluación a través de un informe 

técnico, el que sirvió para establecer el valor de liquidación. 

 

Nota 7 Gastos pagados por anticipado 
Se confirmo el saldo que aparece en gastos pagados por anticipado pago a cuenta, el 

cual asciende a la cantidad de $ 3,051.15. 

 
Nota 8 Cuentas por pagar 
Para proceder a saldar las cuentas por pagar, se verificaron los montos y documentos 

que amparan dichas deudas, el detalle al 31 de enero de 2006, es el que se muestra a 

continuación: 
 
Productos Químicos Industriales, S.A. de C.V. $ 9,670.60 
Olympic Fibers, S.A. $ 12,050.00 
Químicas Unidas de Centro América, S.A. de C.V. $ 7,630.00 
El Centro Textil, S.A. de C.V. $ 14,869.62 
Total $ 44,220.22 
 

Nota 9 Provisiones, retenciones y descuentos 
En el área de provisiones, retenciones y descuentos se confrontaron los registros 

contables con las declaraciones tributarias y planillas correspondientes, mostrando los 

conceptos y valores siguientes: 
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Dirección General de Tesorería – IVA 12/2005 $ 2,860.00
Dirección General de Tesorería – Pago a cuenta 12/2005 $ 330.00
Dirección General de Tesorería – Retenciones  12/2005 $ 290.00
Instituto Salvadoreño del Seguro Social  –  Régimen salud 12/2005 $ 429.67
AFP Crecer, S.A. – Régimen pensión 12/2005 $ 691.50
Total $ 4,601.17

 
 

Nota 10 Préstamos a largo plazo 
Con relación al préstamo número 000713638410 del Banco Salvadoreño, S.A., se 

solicitó a la institución financiera el saldo de capital e intereses al 31 de diciembre de 

2005, la contestación por escrita fue de un saldo de capital de  $ 1,344,000.00 e 

intereses cero. 
 

11.2 Practicar el estado de realización 
A continuación se detallan cada una de las cuentas y las operaciones de liquidación 

realizadas por los liquidadores: 
 

Inventarios 
Las operaciones de liquidación realizadas son las siguientes: 

 Inventarios de materias primas 
En el mes de febrero se vende a Duraflex, S.A. de C.V., los inventarios de 

materias primas, según el siguiente detalle: 
 

Materias Primas   
Hilo Texturizado Dupont Denier 150 10,820 kgs. $ 20,666.20 
Carbonato de Sodio 663 kgs. $ 271.83 
Hidrosulfito de Sodio 440 kgs. $ 1,042.80 
Ácido Acético 315 kgs. $ 346.50 
Soda Cáustica en Escamas 436 kgs. $ 383.68 
Liogeno Líquido 295 kgs. $ 542.80 
Amarillo Forrón RD-4GR1 192 kgs. $ 4,608.00 
Rojo Britte Forrón E-2 B1 200% 73 kgs. $ 2,328.70 
Escarlata Forrón RD-FRS 200% 150 kgs. $ 4,800.00 
Rosa Britte Samarrón HFG 260 kgs. $ 3,330.60 
Azul Marino Forrón RD-R15 300% 510 kgs. $ 9,945.00 
Gris Samarrón BG 90 kgs. $ 540.00 
Total neto de materia prima $ 48,806.11 
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La operación se efectuó en el valor de liquidación, más IVA y al contado, depositando el 

valor en la cuenta corriente del Banco Salvadoreño, S.A. 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 12     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 55,150.90  
 110101 Caja general $ 55,150.90    
 1107 Inventarios    $ 48,806.11
 110701 Materias primas $ 48,806.11    
 2106 IVA débitos fiscales    $ 6,344.79
 210601 Por ventas a contribuyentes $ 6,344.79    
  Contabilización de la     
  liquidación realizada de      
  Inventarios     

 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 13     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 55,150.90  
 110103 Efectivo en bancos $ 55,150.90    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $ 55,150.90
 110101 Caja general $ 55,150.90    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 

 Inventarios de productos terminados 
Los inventarios de productos terminados se vendieron por gestiones de la 

persona contratada para vender exclusivamente esta existencia concediendo 

descuentos sobre ventas, la comisión que devenga el vendedor es el 10% sobre 

las ventas netas. 
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 Monto de la venta Porcentaje de descuento 
Menos de $ 30,000.00  Valor en libros 
Desde $ 30,000.00 hasta $ 70,000.00 10% 
Desde $ 70,000.00 hasta $ 146,032.86 18% 

    
Productos terminados   
Tela Doble Knit Teñido 13,632 kgs. $ 36,818.94 
Tela Viana Teñida 19,876 kgs. $ 64,458.83 
Tela Diseño PL 426 y 441 13,206 kgs. $ 40,411.07 
Total neto de productos terminados $ 141,688.84 
   

Clientes Monto Descuento Venta neta 
Industrias Orión, S.A. $ 36,818.94 $ 3,681.89 $ 33,137.05 
Jorge Samour $ 64,458.83 $ 6,445.88 $ 58,012.95 
Jaguar Sport, S.A. $ 40,411.07 $ 4,041.11 $ 36,369.96 
Totales $ 141,688.84 $ 14,168.88 $ 127,519.96 

   
La persona contratada depositó el valor de la venta en la cuenta corriente del Banco 
Salvadoreño, S.A. 
  
Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 14     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo  $ 144,097.55  
 110101 Caja general $ 144,097.55    
 6101 Pérdidas y ganancias  $ 14,168.88  
 1107 Inventarios    $ 141,688.84
 110701 Producto terminado $ 141,688.84    
 2106 IVA débitos fiscales    $ 16,577.59
 210601 Por ventas a contribuyentes $ 16,577.59    
  Contabilización de la     
  liquidación realizada de      
  inventarios     
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 15     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 144,097.55  
 110103 Efectivo en bancos $ 144,097.55    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 144,097.55
 110101 Caja general $ 144,097.55    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 
 
Cuentas por cobrar 
Después de realizar una investigación de las empresas de factoraje en el país, los 

liquidadores concluyeron que de todas las posibles opciones de ventas; la mejor 

alternativa es la empresa de factoraje Cuzcatlecos, S.A. de C.V., aceptando el 

porcentaje de descuento del 15% sobre toda la cartera de clientes. El valor neto de la 

operación se remesa al Banco Salvadoreño, S.A. 

 
 

Industrias Pegasso, S.A. de C.V. $         10,628.74 
River Plate $           5,431.21 
Industrias Galaxia Deportes $         12,630.11 
Industrias Rajos Deportes, S.A. $         14,511.89 
Inés Hasbún de Abrego $           6,307.50 
Ana del Carmen de Peraza $         15,661.18 
Jorge Alberto Ponce $         16,407.79 
Holman Adrían Romero $           8,412.30 
Cuentas por cobrar neto $         89,990.72
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 16     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 76,492.11  
 110101 Caja general $ 76,492.11    
 6101 Pérdidas y ganancias de liq.  $ 13,498.61  
 1108 Cuentas por cobrar    $ 89,990.72
 110801 Clientes $ 89,990.72    
  Venta de cartera de      
  cuentas por cobrar a la      
  empresa de factoraje      
  Cuzcatleco, S.A. de C.V.     

 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
01-02-06  Partida número 17     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 76,492.11  
 110103 Efectivo en bancos $ 76,492.11    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 76,492.11
 110101 Caja general $ 76,492.11    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 
Propiedades, planta y equipo 
Las operaciones de liquidación realizadas son las siguientes: 

 
 Inmuebles (terreno, edificio y mejoras de inmuebles) 

Durante el mes de febrero de 2006, se realizó la venta al contado de los 

inmuebles: Terreno $ 1,300,000.00; edificios $ 110,000.00 y mejoras de 

inmuebles $ 35,000.00 a Inversiones Amaranto, S.A. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-02-06  Partida número 18     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 1,445,000.00  
 110101 Caja general $ 1,445,000.00    
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 1,235,000.00
 120101 Terrenos $ 1,230,000.00    
 120102 Edificios $ 75,000.00    
 120106 Mejoras de inmuebles $ 30,000.00    
 6101 Pérdidas y ganancias de      
  liquidación    $ 110,000.00
  Contabilización de las      
  operaciones de liquidación     

 
 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-02-06  Partida número 19     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 1,445,000.00  
 110103 Efectivo en bancos $ 1,445,000.00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 1,445,000.00
 110101 Caja general $ 1,445,000.00    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 
 
 

 Maquinarias y equipo industrial 
En el mes de febrero, la empresa Polyfil, S.A. de C.V., adquirió al contado el 

lote completo que conforma las maquinarias y equipo industrial en $ 52,000.00. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-02-06  Partida número 20     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 52,000.00  
 110101 Caja general $ 52,000.00    
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 47,613.32
 120103 Maquinarias y equipo industrial $ 47,613.32    
 6101 Pérdidas y ganancias de      
  liquidación    $ 4,386.68
  Contabilización de las      
  operaciones de liquidación     

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-02-06  Partida número 21     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 52,000.00  
 110103 Efectivo en bancos $ 52,000.00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 52,000.00
 110101 Caja general $ 52,000.00    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 
 
 Mobiliario y equipo de oficina 

En el mes de marzo de 2006, se acuerda vender el mobiliario y equipo de oficina 

de la sociedad a la empresa Usados, S.A. de C.V., dedicada a la compraventa 

de bienes usados, la venta ascendió a $ 6,175.00. 

 
 
 
 



Procedimientos legales y técnicos a considerar en la disolución y liquidación de una sociedad anónima  
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-03-06  Partida número 22     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 6,175..00  
 110101 Caja general $ 6,175..00    
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 6,175..00
 120104 Mobiliario y equipo de oficina $ 6,175..00    
       
  Contabilización de las      
  operaciones de liquidación     

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-03-06  Partida número 23     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 6,175..00  
 110103 Efectivo en bancos $ 6,175..00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 6,175..00
 110101 Caja general $ 6,175..00    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 
 

 Equipo de reparto 
En el mes de marzo de 2006, se vende a un auto lote denominado Usados 
Confiables, S.A. de C.V. al contado en $ 11,000.00, consistente en panel 

Wolkswagen tipo 517 diesel, año 2002 color amarillo y panel Wolkswagen tipo 

610 diesel, año 2003, color gris. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-03-06  Partida número 24     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo  $ 11,000.00  
 110101 Caja general $ 11,000.00    
 1201 Propiedades, planta y equipo    $ 9,080.00
 120105 Equipo de reparto $ 9,080.00    
 6101 Pérdidas y ganancias de liq.     
      $ 1,920.00
  Contabilización de las      
  operaciones de liquidación     

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
10-03-06  Partida número 25     

 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo  $ 11,000.00  
 110103 Efectivo en bancos $ 11,000.00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  Efectivo    $ 11,000.00
 110101 Caja general $ 11,000.00    
  Remesa a cuenta corriente     
  de Banco Salvadoreño, S.A.     

 

Préstamo bancario 
El 31 de marzo de 2006, se decidió cancelar el saldo del préstamo referencia 

000713638410 del Banco Salvadoreño, S.A. más los correspondientes intereses del 

01 de enero al 31 de marzo de 2006 al 4.7% anual. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 26     

 2101 Porción corriente de      
  préstamos a largo plazo  $ 96,000.00  
 210101 Banco Salvadoreño, S.A. $ 96,000.00    
 2201 Préstamos bancarios a largo     
  plazo  $ 1,248,000.00  
 220101 Banco Salvadoreño, S.A. $ 1,248,000.00    
 4101 Gastos de administración por     
  liquidación  $ 15,792.00  
 410113 Intereses $ 15,792.00    
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $ 1,359,792.00
 110103 Efectivo en bancos $ 1,359,792.00    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
  Para acumular el pago más     
  intereses del 01 de enero al      
  31 de marzo de 2006 al 4.7%     
  del préstamo número     
  000713638410 del Banco     
  Salvadoreño, S.A.     

 

Cuentas por pagar 
Para proceder a saldar las cuentas por pagar, se verificaron los montos y los 

documentos que amparan las deudas contraídas por la sociedad, el detalle a marzo de 

2006, es que se muestra a continuación: 

 

Productos Químicos Industriales, S.A. de C.V. $ 9,670.60 
Olympic Fibers, S.A. $ 12,050.00 
Químicas Unidas de Centro América, S.A. de C.V. $ 7,630.00 
El Centro Textil, S.A. de C.V. $ 14,869.62 
Total $ 44,220.22 

 

Las cancelaciones se efectuaron con cheques del Banco Salvadoreño, S.A., las 

empresas Olympic Fibers, S.A. y El Centro Textil, S.A. de C.V., descontaron el 10% 

al cancelar la deuda. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 27     

 2102 Cuentas por pagar  $ 44,220.22  
 210201 Productos Químicos      
  Industriales, S.A. de C.V. $ 9,670.60    
 210402 Olympic Fibers, S.A. $ 12,050.00    
 210403 Químicas Unidas de Centro      
  América, S.A. de C.V. $ 7,630.00    
 210404 El Centro Textil, S.A. de C.V. $ 14,869.62    
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $ 41,528.26
 110103 Efectivo en bancos $ 41,528.26    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 6101 Pérdidas y ganancias de      
  liquidación    $ 2,691.96
  Registro para efectos de     
  cancelación efectuada a      
  nuestros proveedores y los      
  descuentos otorgados por     
  Olympic Fibers, S.A. y El      
  Centro Textil, S.A. de C.V., se     
  realizan en un sola partida     

 
 
Provisiones, retenciones y descuentos 
Los valores que conforman esta cuenta se presentan a continuación: 

 
 

Dirección General de Tesorería – IVA 12/2005 $ 2,860.00
Dirección General de Tesorería – Pago a cuenta 12/2005 $ 330.00
Dirección General de Tesorería – Retenciones  12/2005 $ 290.00
Instituto Salvadoreño del Seguro Social  –  Régimen salud 12/2005 $ 429.67
AFP Crecer, S.A. – Régimen pensión 12/2005 $ 691.50
Total $ 4,601.17
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 28     

 2103 Provisiones, retenciones y     
  descuentos  $ 4,601.17  
 210301 IVA por pagar $ 2,860.00    
 210302 Pago a cuenta $ 330.00    
 210303 Retenciones de impuesto      
  sobre la renta $ 290.00    
 210304 ISSS salud $ 429.67    
 210305 AFP Crecer, S.A. $ 691.50    
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $ 4,601.17
 110103 Efectivo en bancos $ 4,601.17    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
  Asiento contable para efectos     
  de ilustración para cancelar     
  distintas provisiones      
  pendientes de pago, se      
  realizaron en un sola partida     

 
Gastos de administración por liquidación  
Los gastos incurridos durante el período en el cual se realizó el proceso de liquidación 

son devengados en la cuenta gastos de administración por liquidación, en seguida 

se detallan a través de una matriz los desembolsos efectuados durante los meses de 

enero a marzo de 2006. 
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Matriz de gastos de administración por liquidación durante el período de enero a marzo de 2006 

 

Descripción Enero Febrero Marzo Total de 
gastos 

IVA crédito 
fiscal 

Retenciones 
de ISR Valor a pagar 

410101 Honorarios a distintos empleados  $      4,000.00  $      4,000.00  $      4,000.00   $    12,000.00  $                -     $      1,200.00  $    10,800.00  

410102 Honorarios a tres liquidadores  $         690.00  $         690.00  $         690.00   $      2,070.00  $                -     $         207.00  $      1,863.00  

410103 Honorarios de auditor  $      2,500.00  $                -     $      2,500.00   $      5,000.00  $         650.00  $                -     $      5,650.00  

410104 Comisión sobre ventas  $                -     $                -     $    12,752.00   $    12,752.00  $                -     $      1,275.20  $    11,476.80  

410105 Viáticos  $           40.00  $           50.00  $           30.00   $         120.00  $           15.60  $                -     $         135.60  

410106 Impuestos municipales  $         350.00  $         350.00  $         350.00   $      1,050.00  $                -     $                -     $      1,050.00  

410107 Servicio de agua  $           16.00  $           19.00  $           21.00   $           56.00  $                -     $                -     $           56.00  

410108 Servicio de energía eléctrica  $         228.00  $         210.00  $         180.00   $         618.00  $           80.34  $                -     $         698.34  

410109 Servicio de telecomunicaciones  $           91.00  $           73.00  $           79.00   $         243.00  $           31.59  $                -     $         274.59  

410110 Combustibles  $           51.00  $           47.00  $           60.00   $         158.00  $           20.54  $                -     $         178.54  

410111 Publicaciones  $         164.00  $                -     $           82.00   $         246.00  $           31.98  $                -     $         277.98  

410112 Otros trámites legales  $           97.00  $         103.00  $         142.00   $         342.00  $                -     $                -     $         342.00  

Total  $      8,227.00  $      5,542.00  $    20,886.00   $    34,655.00  $         830.05  $      2,682.20  $    32,802.85  

 

Para efectos de ilustración el registro contable de los gastos administrativos de liquidación, se realizó en una sola partida. 
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 29     

 1106 IVA créditos fiscales   830.05  
 110601 IVA compras locales $ 830.05    
 4101 Gastos de administración por     
  liquidación   34,655.00  
 410101 Honorarios de empleados $ 12,000.00    
 410102 Honorarios de liquidadores $ 2,070.00    
 410103 Honorarios de auditor $ 5,000.00    
 410104 Comisiones sobre ventas $ 12,752.00    
 410105 Viáticos $ 120.00    
 410106 Impuestos municipales $ 1,050.00    
 410107 Servicio de agua $ 56.00    
 410108 Servicio de energía eléctrica $ 618.00    
 410109 Servicio de      
  telecomunicaciones $ 243.00    
 410110 Combustibles $ 158.00    
 410111 Publicaciones $ 246.00    
 410112 Otros trámites legales $ 342.00    
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $ 32,802.85
 110103 Efectivo en bancos $ 32,802.85    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
 2103 Provisiones, retenciones y    $ 2,682.20
  descuentos     
 210303 Retenciones de impuesto      
  sobre la renta $ 2,682.20    
  Valor de gastos incurridos      
  durante el período en que se     
  realizó la liquidación de la     
  sociedad     

 
Resumen de IVA por pagar 
Para efectos didácticos se reconoció la liquidación de IVA hasta el mes de marzo, ya 

que la Ley de IVA, establece que la liquidación será mensual. 

 
 

IVA débito fiscal $ 22,922.38
IVA crédito fiscal $ 830.05
IVA por pagar $ 22,092.33
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 30     

 2106 IVA débitos fiscales  $ 22,926.29  
 210601 Por ventas a contribuyentes $ 22,922.38    
 1106 IVA créditos fiscales    $ 830.05
 110601 IVA compras locales $ 830.05    
 2103 Provisiones, retenciones y     
  descuentos    $ 22,092.33
 210301 IVA por pagar $ 22,092.33    
  Asiento contable para     
  Provisionar IVA por pagar     

 
Resumen de impuesto sobre la renta  
1.  Ganancia de capital   
     a) Saldo de revaluación por liquidación $ 233,272.17
         (+) Pérdida de inventario de materia prima $ 6,337.00
         (+) Pérdida de inventario de producto terminado $ 4,343.72
      Subtotal $ 243,952.89
       b) Movimiento acreedor en pérdidas y ganancias de liquidación $ 118,998.64
           (-) Descuento otorgado por cancelación a nuestros proveedores $ 2,691.96
      Subtotal $ 116,306.68
      Total $ 360,259.57
      Impuesto sobre la renta por ganancia de capital $ 36,025.96

 
De acuerdo al artículo 42 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, se aplicará el 10% 

sobre $ 360,259.57, obteniendo un impuesto de $ 36,025.96, el cual se computa por 

obtener una ganancia de capital. 

 
2.  Impuesto sobre la renta corriente   
     Pérdida de inventario de materia prima $ 6,337.00
     Pérdida de inventario de producto terminado $ 4,343.72
     Total $ 10,680.72
     Impuesto sobre la renta corriente por gasto no deducible $ 2,670.18

 
De acuerdo al artículo 29-A literal 10) de la Ley de Impuesto sobre la Renta, se aplicará 

el 25% sobre $ 10,680.72, obteniendo un impuesto de $ 2,670.18, el cual se computa 

por obtener una pérdida de capital, que a su vez es un gasto no deducible. 
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Impuesto sobre la renta por ganancia de capital $ 36,025.96 
(+) Impuesto sobre la renta corriente por gasto no deducible $ 2,670.18 
Subtotal $ 38,696.14 
(-) Pago a cuenta de impuesto sobre la renta $ 3,051.15 
Total de impuesto sobre la renta corriente por pagar $ 35,644.99 
  

 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 31     

 4101 Gastos de administración por  $ 38,696.14  
  liquidación $ 38,696.14    
 410114 Impuesto sobre la renta     
 2107 Impuesto sobre la renta     
  corriente por pagar    $ 38,696.14
  Para provisionar el impuesto     
  sobre la renta y reconocerlo     
  como gasto de liquidación     

  
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 32     

 2107 Impuesto sobre la renta  $ 3,051.15  
  corriente por pagar     
 1109 Gastos pagados por     $ 3,051.15
  anticipado     
 110904 Pago a cuenta de impuesto     
  sobre la renta $ 3,051.15    
  Para establecer impuesto      
  sobre la renta neto por pagar     

 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 33     

 2103 Provisiones, retenciones y     
  descuentos  $ 24,774.53  
 210301 IVA por pagar $ 22,092.33    
 210303 Retenciones de impuesto      
  sobre la renta $ 2,682.20    
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Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
 2107 Impuesto sobre la renta     
  corriente por pagar  $ 35,644.99  
 1101 Efectivo y equivalentes de    $ 60,419.52
  efectivo     
 110103 Efectivo en bancos     
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
  Para registrar pago de      
  impuestos a la Dirección     
  General de Tesorería     

 

Liquidación del haber social y los gastos de administración incurridos 
durante el proceso de disolución y liquidación 
A continuación se presenta el asiento contable generado para establecer el remanente 

por distribuir a favor de los accionistas. 
 

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 34     

 3101 Capital social  $ 114,285.71  
 310101 Capital social mínimo pagado $ 114,285.71    
 3104 Ganancias restringidas  $ 22,857.14  
 310401 Reserva legal $ 22,857.14    
 3105 Revaluación por liquidación  $ 233,272.17  
 4101 Gastos de administración por     
  liquidación    $ 89,143.14
 3106 Pérdidas acumuladas (CR)    $ 36,190.85
 6101 Pérdidas y ganancias de     
  liquidación    $ 245,081.03
  Asiento contable para efectos     
  de ilustración de liquidación     
  del patrimonio neto y los     
  gastos de administración por     
  liquidación y establecer el      
  remanente neto a distribuir     
  entre los accionistas     
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Esquema de T 
A continuación se refleja el movimiento de las cuentas en esquema de T, para efectos 

de ilustrar las operaciones de liquidación realizadas durante los meses de enero a 

marzo de 2006. 

 

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
Esquema de T 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo – 
caja general 

Cargos Abonos 
12) $ 55,150.90 $ 55,150.90 (13 
14) $ 144,097.55 $ 144,097.55 (15 
16) $ 76,492.11 $ 76,492.11 (17 
18) $ 1,445,000.00 $ 1,445,000.00 (19 
20) $ 52,000.00 $ 52,000.00 (21 
22) $ 6,175.00 $ 6,175.00 (23 
24) $ 11,000.00 $ 11,000.00 (25 

     
     

MD $ 1,789,915.56 $ 1,789,915.56 MA 

Saldada 

Efectivo y equivalentes de efectivo – 
efectivo en bancos 

Cargos Abonos 
S) $ 45,640.42 $ 1,359,792.00 (26 
13) $ 55,150.90 $ 41,528.26 (27 
15) $ 144,097.55 $ 4,601.17 (28 
17) $ 76,492.11 $ 32,802.85 (29 
19) $ 1,445,000.00 $ 60,419.52 (33 
21) $ 52,000.00   
23) $ 6,175.00   
25) $ 11,000.00   
MD $ 1,835,555.98 $ 1,499,143.80 MA 
SD) $ 336,412.18    

Cuentas por cobrar 
Cargos Abonos 

S) $ 89,990.72 $ 89,990.72 (16 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 89,990.72 $ 89,990.72 MA 

Saldada 

 

Inventarios 
Cargos Abonos 

S) $ 190,494.95 $ 48,806.11 (12 
  $ 141,688.84 (14 
    
    
    
    
    
    

MD $ 190,494.95 $ 190,494.95 MA 

Saldada 

IVA créditos fiscales 
Cargos Abonos 

29) $ 830.05 $ 830.05 (30 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 830.05 $ 830.05 MA 

Saldada 

Gastos pagados por anticipado 
Cargos Abonos 

S) $ 3,051.15 $ 3,051.15 (32 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 3,051.15 $ 3,051.15 MA 

Saldada 
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Terrenos 
Cargos Abonos 

S) $ 1,230,000.00 $ 1,230,000.00 (18 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 1,230,000.00 $ 1,230,000.00 MA 
Saldada 

Edificios 
Cargos Abonos 

S) $ 75,000.00 $ 75,000.00 (18 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 75,000.00 $ 75,000.00 MA 
Saldada 

Maquinaria y equipo industrial 
Cargos Abonos 

S) $ 47,613.32 $ 47,613.32 (20 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 47,613.32 $ 47,613.32 MA 
Saldada 

 

 Mobiliario y equipo de oficina 
Cargos Abonos 

S) $ 6,175.00 $ 6,175.00 (22 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 6,175.00 $ 6,175.00 MA 
Saldada 

Equipo de reparto 
Cargos Abonos 

S) $ 9,080.00 $ 9,080.00 (24 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 9,080.00 $ 9,080.00 MA 
 Saldada 

 

Mejoras a inmuebles 
Cargos Abonos 

S) $ 30,000.00 $ 30,000.00 (18 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 9,080.00 $ 9,080.00 MA 
Saldada 

Porción corriente de  
préstamos a largo plazo 
Cargos Abonos 

26) $ 96,000.00 $ 96,000.00 (S 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 96,000.00 $ 96,000.00 MA 
Saldada 

 
Cuentas por pagar 

Cargos Abonos 
27) $ 44,220.22 $ 44,220.22 (S 

    
    
    
    
    
    
    

MD $ 44,220.22 $ 44,220.22 MA 
Saldada 
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Provisiones, retenciones  
y descuentos 

Cargos Abonos 
28) $ 4,601.17 $ 4,601.17 (S 
33) $ 24,774.53 $ 2,682.20 (29 

   $ 22,092.33 (30 
     
     
     
     
     

MD $ 29,375.70 $ 29,375.70 MA 
Saldada 

 

 
IVA débitos fiscales 

Cargos Abonos 
30) $ 22,922.38 $ 6,344.79 (12 

  $ 16,577.59 (14 
    
    
    
    
    
    

MD $ 22,922.38 $ 22,922.38 MA 
Saldada 

Impuesto sobre la renta  
corriente por pagar 

Cargos Abonos 
32) $ 3,051.15 $ 38,696.14 (31 
33) $ 35,644.99   

     
     
     
     
     
     

MD $ 38,696.14 $ 38,696.14 MA 
Saldada 

 
Préstamos bancarios a largo plazo 

Cargos Abonos 
26) $ 1,248,000.00 $ 1,248,000.00 (S 

    
    
    
    
    
    
    

MD $ 1,248,000.00 $ 1,248,000.00 MA 
Saldada 

Capital social 
Cargos Abonos 

34) $ 114,285.71 $ 114,285.71 (S 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 114,285.71 $ 114,285.71 MA 
Saldada 

Reserva legal 
Cargos Abonos 

34) $ 22,857.14 $ 22,857.14 (S 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 22,857.14 $ 22,857.14 MA 
Saldada 

Revaluación por liquidación 
Cargos Abonos 

34) $ 233,272.17 $ 233,272.17 (S 
     
     
     
     
     
     
     

MD $ 233,272.17 $ 233,272.17 MA 
Saldada 

Pérdidas acumuladas 
Cargos Abonos 

S) $ 36,190.85 $ 36,190.85 (34 
    
    
    
    
    
    
    

MD $ 36,190.85 $ 36,190.85 MA 
Saldada 
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Gastos de administración  
por liquidación 

Cargos Abonos 
26) $ 15,792.00 $ 89,143.14 (34 
29) $ 34,655.00   
31) $ 38,696.14   

     
     
     
     
     

MD $ 89,143.14 $ 89,143.14 MA 
Saldada 

 

 
Pérdidas y ganancias de liquidación 

Cargos Abonos 
14) $ 14,168.88 $ 110,000.00 (18 
16) $ 13,498.61 $ 4,386.68 (20 

  $ 1,920.00 (24 
  $ 2,691.96 (27 
  $ 245,081.03 (34 
    
    

MD $ 27,667.49 $ 364,079.67 MA 
  $ 336,412.18 SA 

Saldada 
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Estado de realización 
Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 

(Compañía Salvadoreña) 
Estado de realización al 31 de marzo de 2006 

(En dólares de los Estados Unidos de América US$) 
 

Realización del activo recibido       Cancelación de pasivo      
            
Activo       Pasivo      
Activo corriente       Pasivo corriente      
Efectivo y equivalentes de efectivo    $ 45,640.42  Porción corriente de préstamos a largo plazo  $ 96,000.00 
Inventarios $ 190,494.95    Cuentas por pagar $ 44,220.22  
(-) Pérdida en su realización  $ 14,168.88 $ 176,326.07  (-) Diferencia en su liquidación  $ 2,691.96 $ 41,528.26 
Cuentas por cobrar  $ 89,990.72   Provisiones, retenciones y descuentos   $ 29,375.70 
(-) Pérdida en su realización $ 13,498.61 $ 76,492.11     
Gastos pagados por anticipado $ 3,051.15   Pasivo no corriente     
(-) Impuesto sobre la renta corriente $ 3,051.15   Préstamos bancarios a largo plazo  $ 1,248,000.00 
            
Activo no corriente     Pasivo liquidado   $ 1,414,903.96 
Terrenos  $ 1,000,000.00    (-) Pérdida en realización de inventarios   $ 14,168.88 
(+) Ganancia en su realización  $ 300,000.00 $ 1,300,000.00  (-) Pérdida en realización de cuentas por cobrar   $ 13,498.61 
Edificios  $ 58,294.30   (-) Descuento por aplicar   $ 158.19 
(+) Ganancia en su realización $ 51,705.70 $ 110,000.00    $ 1,387,078.28 
Mejoras a inmuebles $ 22,857.14       
(+) Ganancia en su realización $ 12,142.86 $ 35,000.00  Remanente por distribuir  a favor de los accionistas  $ 336,412.18 
Maquinaria y equipo industrial $ 47,613.32       
(+) Ganancia en su realización $ 4,386.68 $ 52,000.00  Gastos de administración por liquidación  $ 89,143.14 
Mobiliario y equipo de oficina   $ 6,175.00  Honorarios de empleados  $ 12,000.00  
Equipo de reparto $ 9,080.00   Honorarios de liquidadores $ 2,070.00  
(+) Ganancia en su realización  $ 1,920.00 $ 11,000.00  Honorarios de auditor  $ 5,000.00   
    Comisiones sobre ventas $ 12,752.00   
    Viáticos  $ 120.00   
     Impuestos municipales $ 1,050.00  
    Servicio de agua $ 56.00   
        Servicio de energía eléctrica  $ 618.00   
        Servicio de telecomunicaciones  $ 243.00   
        Combustibles  $ 158.00   
        Publicaciones  $ 246.00   
        Otros trámites legales  $ 342.00   
        Intereses  $ 15,792.00   
        Impuesto sobre la renta  $ 38,696.14   
               

Sumas de recursos depositados en instituciones financieras     $ 1,812,633.60   Total   $ 1,812,633.60 
 

Luz de María Díaz Córdova Magali Guadalupe Benavides  López        
Liquidador Liquidador 

 
Zoila Elvira Mena  Emilio Jorge Sánchez 

Liquidador  Representante legal 
 
 

Daysi Salamanca  Lic. Carlos Emilio Moreno Campos 
Contador 

Número de registro de acreditación 
0113-113456-02-00165 

 Auditor externo 
Moreno Salamanca & Asociados 

Registro profesional número 1834 
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11.3 Practicar el balance final de liquidación 
A continuación se presenta el asiento contable para liquidar el remanente a favor de los 

accionistas: 
  

Sello del 
Contador 
Público 

Folio número 01

Centrotex, S.A. de C.V. 
Libro diario 

Fecha Código Concepto Parcial Debe Haber 
31-03-06  Partida número 35     

 6101 Pérdidas y ganancias de  $     336,412.18  
  liquidación     
  Emilio Jorge Sánchez $ 84,103.05    
  Óscar René García $ 84,103.05    
  Alfredo Miguel Salamanca $ 84,103.04    
  José Jacobo Morales $ 84,103.04    
 1101 Efectivo y equivalentes de     
  efectivo    $     336,412.18
 110103 Efectivo en bancos $     336,412.18    
 11010301 Cuentas corrientes US$     
 1101030101 Banco Salvadoreño, S.A.     
  Para liquidar remanente a      
  favor de los accionistas     

   
Esquema de T 
A continuación se refleja el movimiento de las cuentas en esquema de T, para efectos 

de ilustrar las operaciones de liquidación realizadas durante los meses de enero a 

marzo de 2006. 

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
Esquema de T 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo – 
efectivo en bancos 

Cargos Abonos 
S) $ 336,412.18 $ 336,412.18 (35 
     
     
     
     
     
     

MD $ 336,412.18 $ 336,412.18 MA 

Saldada 

 
Pérdidas y ganancias de liquidación 

Cargos Abonos 
35) $ 336,412.18 $ 336412.18 (S 

    
    
    
    
    
    

MD $ 336,412.18 $ 336,412.18 MA  
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Balance final de liquidación 
  

Centrotex, S.A. de C.V., en liquidación 
(Compañía Salvadoreña) 

Balance final de liquidación al 31de marzo de 2006. 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América US$) 

 
Activo  
Activo corriente  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 336,412.18
Total de activo $ 336,412.18
  
Patrimonio neto de liquidación $ 336,412.18
Total de patrimonio neto de liquidación $ 336,412.18
 
El capital social esta representado por 10,000 acciones comunes, de valor  
Nominal de $ 11.42857 y valor de liquidación de $ 33.641218 cada una 
 

Distribución de remanente 
Accionista Número de 

acciones 
Valor neto a 

pagar 
Emilio Jorge Sánchez 2,500 $ 84,103.05
Óscar René García 2,500 $ 84,103.05
Alfredo Miguel Salamanca 2,500 $ 84,103.04
José Jacobo Morales 2,500 $ 84,103.04
Total 10,000 $ 336,412.18

 
 

Luz de María Díaz Córdova Magali Guadalupe Benavides  López     
Liquidador Liquidador  

 
Zoila Elvira Mena  Emilio Jorge Sánchez 

Liquidador  Representante legal 
 
 

Daysi Salamanca  Lic. Carlos Emilio Moreno Campos 
Contador 

Número de registro de acreditación
0113-113456-02-00165 

 Auditor externo 
Moreno Salamanca & Asociados 
Registro profesional número 1834  

  
Escritura de liquidación de la sociedad 
Como último paso del proceso de liquidación de la sociedad, se otorga la escritura de 

liquidación por las personas que según el acuerdo de la junta general de accionistas 
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extraordinaria fue designada para tal efecto. Esta escritura de liquidación, deberá ser 

inscrita en el Registro de Comercio, previo a la cancelación del arancel de registro 

respectivo y su texto es el siguiente: 
 

Número  diez. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del días veintiséis de 

marzo del año dos mil seis. Ante mi, Óscar Mauricio Carranza, notario de este 

domicilio, comparecen las señoritas Luz de María Díaz Córdova, Magali Guadalupe 
Benavides López y Zoila Elvira Mena, mayores de edad, todas del domicilio de San 
Salvador, con documento único de identidad número cero cero cuatrocientos 
treinta y tres mil setenta y nueve guión cero, cero cero seiscientos veinte mil 
cincuenta y uno guión cero y cero un millón quinientos cincuenta y dos mil 
doscientos sesenta y siete guión dos, respectivamente, quienes integran la junta de 
liquidadores de la sociedad Centrotex, S. A. de C.V., en liquidación, de este 

domicilio y me dicen: I) Que por escritura pública otorgada en esta ciudad, a las 

dieciséis horas del día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante mis oficios de notario, inscrita en el número once, folios doscientos veintitrés y 
siguientes, libro nueve del Registro de Sociedades que lleva el Registro de 
Comercio, se constituyó la sociedad Centro América Textil, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que se abrevia Centrotex, S.A. de C.V. para un plazo indefinido, con 

un capital de ciento catorce mil doscientos ochenta y cinco dólares con setenta y 
uno centavos moneda de los Estados Unidos de América; II) Que en junta general 
de accionistas extraordinaria, celebrada en esta ciudad a las nueve horas del día 
siete de noviembre del año dos mil cinco, se acordó por unanimidad de votos 

disolver y liquidar la sociedad; habiéndose nombrado como Junta de Liquidadores a 

las comparecientes; III) Que habiendo transcurrido más de treinta días desde la última 

publicación del acuerdo de disolución de la sociedad, sin que se presentara oposición 

alguna, se inscribió dicho acuerdo en el Registro de Comercio al número sesenta y 
dos del libro un mil ochocientos cuarenta y uno del Registro de Sociedades; IV) 
Que en representación de la masa total de accionistas el señor Emilio Jorge Sánchez 
otorgó la escritura pública de disolución de la sociedad en esta ciudad a las once 
horas del día diez de enero del año dos mil seis, en mis oficios de notario, la cual 
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fue inscrita en el Registro de Comercio al número ciento siete del libro un mil 
setecientos ochenta y seis del Registro de Sociedad; V) Que la sociedad por estar 

en proceso de liquidación ya no siguió operando, y en cumplimiento de sus 

obligaciones como junta de liquidadores y a lo preceptuado en el Código de 
Comercio, las comparecientes practicaron el balance final de liquidación de la 

sociedad, el cual fue aprobado en junta general de accionistas extraordinaria 
celebrada en esta ciudad, el día quince de marzo de dos mil seis y mandado a 

publicar en el Diario Oficial, cancelando el valor de sus publicaciones, según recibo de 

ingreso que he tenido a la vista, serie “c” número cero setecientos dos mil cinco, 

con fecha de última publicación el veintisiete de febrero de dos mil seis; y en el 

Diario El Mundo en las ediciones correspondientes a los días dieciséis, dieciocho y 

veinte del febrero del corriente año, según orden de anuncio de dicho periódico, el 

balance fue depositado en el Registro de Comercio, según constancia de recepción 

número doscientos millones ciento tres mil quinientos setenta y uno, del dieciséis 
de marzo del corriente año; apareciendo en el mismo balance que el haber social es 

de trescientos treinta y seis mil cuatrocientos doce dólares con dieciocho 
centavos moneda de los Estados Unidos de América, en la misma junta general 
de accionistas que integran la totalidad del capital de la sociedad acordaron renunciar 

al término conferido por la ley para hacer reclamaciones a lo actuado por la junta de 
liquidadores y en consecuencia aprobaron definitivamente el balance final de 
liquidación; VI) Que siempre cumpliendo al cargo y a lo acordado por la junta general 
de accionistas extraordinaria antes mencionada, la junta de liquidadores después 

de pagadas las obligaciones sociales, procedió a efectuar los pagos de las cantidades 

de dinero que a los accionistas les correspondían en el haber social. La distribución fue 

hecha de la siguiente manera: Se le entrego al accionista, el señor Emilio Jorge 
Sánchez, la suma de ochenta y cuatro mil ciento tres dólares con cinco centavos 
en efectivo; se le entrego al accionista, el señor Óscar René García, la suma de 

ochenta y cuatro mil ciento tres dólares con cinco centavos en efectivo; se le 

entrego al accionista, el señor Alfredo Miguel Salamanca, la suma de ochenta y 
cuatro mil ciento tres dólares con cuatro centavos en efectivo; se le entrego al 

accionista, el señor José Jacobo Morales la suma de ochenta y cuatro mil ciento 
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tres dólares con cuatro centavos en efectivo. Todas la cantidades de dinero, cuentas 

por cobrar, inventarios, propiedades, planta y equipo antes relacionados fueron 

entregados por la junta de liquidadores en la mencionada junta de fecha quince de 
marzo del corriente año a los accionistas, quienes se dieron por recibidos del dinero 

que les correspondía por la liquidación de la sociedad, entregando la totalidad de los 

certificados que amparaban las acciones en que se dividía el capital de la sociedad y 

que eran de su exclusiva propiedad; VII) Que en junta general de accionistas 
extraordinaria celebrada en esta ciudad, a las siete horas del día dieciséis de enero 
del año dos mil seis, se acordó nombrar como depositario de los libros y documentos 

de la sociedad a la junta de liquidadores, por el término establecido por la ley; VIII) 
Que en virtud a todo lo anterior da cumplimiento a su mandato, otorgando la presente 

escritura de liquidación de la sociedad, declarando liquidada a la dicha sociedad de 

este domicilio y que se denomina Centrotex, S.A. de C.V., y yo, el suscrito Notario. 

Doy fe. 

 
 

 


